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MEMORIA DE ACTIVIDADES DE 2020 
- FEDERACIÓN DE MIGRANTES DE LA UNIÓN EUROPEA EN ANDALUCIA - 

 
 Entidad 

 
La Federación de Migrantes de la Unión Europea en Andalucía (FORUM) es una 

federación de asociaciones sin ánimo de lucro, constituida en 2001. Su sede está ubicada 
en Sevilla donde, a pesar de su reciente creación, ha desarrollado una labor fundamental 
para la integración de los colectivos de inmigrantes con dificultades de integración social.  

  
FORUM tiene el objetivo de erradicar toda forma de discriminación y exclusión, 

especialmente lucha contra el racismo, la xenofobia y la intolerancia; desarrolla la 
función de centro cultural y de promoción de asociaciones; da acogida, asistencia social, 
jurídica y sanitaria; ayudas en materia de alojamiento; información, educación, 
formación y empleo. Sus acciones están encaminadas a la defensa de la identidad de 
origen de los socios y de todos los inmigrantes en general y a la educación integral de 
este colectivo para que sea protagonista de su vida y de su propio destino.  

  
FORUM ha realizado importantes proyectos y, al mismo tiempo, ha creado lazos 

cooperativos con la población autóctona para que su integración en nuestra comunidad 
pueda llevarse a cabo de una manera real y con el fin de promover una sociedad más 
justa, comprensiva y por extensión intercultural. 

  
FORUM promueve, además, acciones de solidaridad internacional mediante 

proyectos de Cooperación al Desarrollo con los países en vía de desarrollo.  
  
Además, FORUM cuenta con una emisora cultural llamada Radio Forum que puede 

ser escuchada en www.radioforum.caster.fm, cuyos objetivos fundamentales son  
promocionar la importancia de la diversidad cultural para una  convivencia en paz,   justa 
y  solidaria y que ya   tiene  programación activa. 

 
A lo largo del año 2018 la Federación de Migrantes de la Unión Europea en Andalucía 

(FORUM) ha realizado los proyectos que a continuación se refieren, detallándose tanto 
los que han tenido inicio y fin es este año como los que han terminado en el mismo, 
aunque tuvieran un principio anterior. 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

 

http://www.radioforum.caster.fm/
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“EMPODERAMIENTO DE LA MUJER AGRICULTORA DE GUINEA BISSAU” 

 
 Descripción del proyecto: 

 
Este proyecto empezó en 2020 y finaliza en 2021, supone una continuación del ejecutado 
en el año anterior” Mujer agricultora: clave para la soberanía alimentaria”. Se pretende 
seguir manteniendo y haciendo especial incidencia en el trabajo con las mujeres 
agricultoras, por su situación de desigualdad, para las cuales se desarrollan acciones 
especificas con el objetivo de superar la discriminación histórica sufrida y situarlas al 
mismo nivel que los hombres. 
Esta acción pretende la mejora de la situación de 95 familias agricultoras de las regiones 
de Bissau, Tombali y Gabú, mediante el aporte de una diversidad en su alimentación y la 
posibilidad de realizar una reserva de semillas, generar un resurgimiento de la actividad 
agrícola de las zonas de actuación y el empoderamiento de las mujeres de las tabancas 
con las que vamos a trabajar por medio de su implicación activa en todas las actividades 
que contempla el proyecto.  El proyecto también incluye el reparto de 15 bicicletas que 
han ido dirigidas a aquellas familias donde los niños tienen que realizar grandes 
distancias para asistir a la escuela. 
 

 Objetivos: 
 

- Objetivo General: Promover la seguridad alimenticia en las regiones de Bissau, 
Tombali y Gabu. 

- Objetivo Específico: Reactivar y mejorar las producciones agrícolas de 95 familias 
agricultoras, mediante el aporte de semillas nuevas de maíz, arroz, cebolla y 
tomates. 

 
 Actividades realizadas: 

Las acciones que se llevaron a cabo con el proyecto fueron las siguientes: 

 

- Reparto, a 95 familias agricultoras de las regiones de Oio, Cacheu y Biombo que se 

encontraban en una alarmante situación de inseguridad alimenticia, de 38 kilos de 

semillas de tomates, 11.860 kilos de semillas de arroz, 2.441 kilos de semillas de maíz, 

122 kilos se semillas de cebolla. Además, se les repartieron herramientas de labranza. En 

concreto: 139 machetes, 209 limas, 279 guantes, 139 rastrillos y 139 palas.  

 

- Talleres de información y sensibilización: Al inicio del proyecto se llevaron a cabo 6 

talleres, por las tabancas donde se iba a ejecutar el proyecto, sobre en qué consistían las 

actividades que se iban a llevar a cabo; explicando todos los detalles de las mismas. Con 

el objetivo de captar el interés de todos los participantes y así lograr su implicación. 

- Talleres dirigidos al empoderamiento de la mujer. Se realizaron 6 talleres con la 

finalidad de que las mujeres: 
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- Aumentaran su capital físico: Informándoles en relación a su derecho sobre la 

tierra, mejorando los conocimientos básicos, el aumento de la difusión y 

accesibilidad a la información y permitiendo que conociesen sus derechos y sobre 

cómo se pueden hacer valer y proteger. 

- Aumentaran su capital humano: mejorando su estado de salud y nutrición e 

invertir en su educación. 

- Aumentaran su capital social: fomentando la creación de grupos de mujeres, ya 

que ayudan a mejorar su estatus y son efectivos a la hora de abordar las 

restricciones que enfrentan las mujeres en el acceso a recursos y su participación 

en la toma de decisiones. Además, fue una forma de garantizar que se escuchase 

su voz. En este punto se introdujo a las mujeres en el cooperativismo (forma de 

constitución, ventajas…) 

Además, tenían la finalidad de que se desarrollaran acciones que contribuyeran a 

disminuir la carga de las mujeres en las tareas domesticas. 

- Talleres de formación: Se llevaron a cabo 6 talleres de formación básica sobre el 

mantenimiento y cuidado de las herramientas, así como nociones sobre los periodos de 

siembra, almacenamiento y conservación, instrumentos de mejora de la productividad de 

sus tierras y sus cosechas. 

 

- Reparto de bicicletas: Compra y reparto de 15 bicicletas en aquellas tabancas donde 

había niñas con dificultades para desplazarse al colegio. 

 
 Resultados: 
 

Con esta acción se generó un resurgimiento de la actividad agrícola de las zonas de 
actuación. En concreto con la primera cosecha recogida, tras la siembra de las semillas 
repartidas, las producciones aumentaron un 20% con respecto a las anteriores; 
consiguiéndose que algunas tierras recuperaran su capacidad de plantación y 
producción. 
 
Asimismo, todas las familias beneficiarias cuentan ahora con reserva de semillas. Han 
podido hacer acopio y tienen provisiones para próximas siembras. Igualmente, también 
cuentan con nuevos materiales de labranza y nuevos conocimientos que le facilitan su 
labor en el campo. 
 
Del mismo modo, se ha conseguido implantar un sistema de trabajo conjunto entre 
hombres y mujeres en relación a los trabajos de preparación del terreno, la plantación de 
semillas y la recogida de las cosechas. 
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Por otro lado, se ha conseguido que se constituyan espacios donde las mujeres puedan 
organizarse y abordar las dificultades con las que se encuentran en su día a día, 
constituyéndose con ello un grupo de apoyo mutuo. Asimismo, se ha conseguido que se 
inicien los trámites para la creación de una cooperativa de mujeres agrícolas. 
 
Por último, hemos logrado que 15 familias mejoren los desplazamientos de sus hijas a la 
escuela con el reparto de las bicis. 

 
 Destinatarios: 

Los beneficiarios de este proyecto son 95 familias agricultoras de las regiones de Bissau, 
Tombali y Gabu, siendo un total de 425 personas, de entro ellos 296 mujeres, como 
beneficiaras directas, y 179 hombres. 
Por regiones las familias beneficiarias son las siguientes: 

- Bissau: 20 familias (90 personas: 51 mujeres y 39 hombres) 

- Región de Tombali: 30 familias (110 personas: 62 mujeres y 48 hombres) 

- Región de Gabu: 45 familias (225 personas: 135 mujeres y 90 hombres) 

 
 Cuantía financiada: 54.114,2€ | Aportación ONG: 5.912€ |Aportación 

Contraparte Local: 4.200€ 
 

 Organismo financiador: Fundación La Caixa. 
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PROGRAMA DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL PARA PROMOVER LA 
CONVIVENCIA MULTICULTURAL 

 
 Descripción del proyecto: 

Este proyecto ha contribuido en un servicio de orientación a migrantes con la finalidad de 
que tuvieran conocimientos sobre la legislación en materia socio laboral y sobre el 
proceso de tramitación y regularización del estatus migratorio. Además, se llevaron a 
cabo cursos y talleres de formación para todos los interesados en el programa.  
 

 Objetivos: 
- Atender en el servicio de orientación a migrantes mediante el asesoramiento, 

información y orientación sobre la legislación en materia socio laboral. 
- Realizar un curso de Auxiliar de Geriatría en la sede de FORUM en Sevilla y Jornada 

de Dialogo y Encuentro multicultural. 
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 Actividades realizadas: 
 
ACTIVIDAD 1: SERVICIO DE ORIENTACIÓN A MIGRANTES 
 
Dicha actividad fue permanente desde el comienzo del proyecto hasta el final. Se 
desarrolló en la sede central de la Federación de Migrantes de la Unión Europea en 
Andalucía (FORUM) calle Lisboa, 262. Local. 41006 de Sevilla. El horario de dicho servicio 
fue de 9:00 a 14:00 horas. Durante el periodo que hubo de confinamiento, este servicio 
siguió ejecutándose de forma telemática (vía e-mail) y por teléfono. Fue un servicio sirvió 
para asesorar, informar y orientar sobre la legislación en materia sociolaboral y sobre el 
proceso de tramitación y regularización del estatus migratorio. 
 
A través de este servicio fueron atendidas 110 personas. (78 mujeres y 32 hombres) (81 
personas inmigrantes y 29 personas autóctonas). 
 
ACTIVIDAD 2: Se llevó a cabo un CURSO DE AYUDA A DOMICILIO compuesto de 350 horas 
(120 Teóricas y 230 prácticas). Debido a la crisis sanitaria (COVID-19), dicho curso se 
realizó de forma online en su totalidad, cuando teníamos previsto que se hiciera de 
forma presencial. Asimismo, ante esta situación sobrevenida nos fue imposible concertar 
las prácticas con centros residenciales y centros de día, por lo que esta parte práctica se 
realizó también de forma online mediante evaluaciones y la presentación de un trabajo 
final. El curso se realizó durante los meses de septiembre, octubre y noviembre de 2020. 
El temario del curso de ayuda a domicilio fue el siguiente: 
 

 MÓDULO 1. CONCEPTOS GENERALES  
- Concepto de Geriatría 
- La vejez 
- Sociedad y Vejez 
- Cambios en la vejez 

 MÓDULO 2. CAPACITACIÓN DEL PROFESIONAL  
- Competencias personales del profesional 
- Formación de personal 
- Entrenamiento en Habilidades sociales 
- Síndrome burnout en cuidadores  

 MÓDULO 3. VALORACIÓN GERIÁTRICA  
- Valoración geriátrica 

 MÓDULO 4.  CUIDADOS TERAPÉUTICOS EN GERIATRÍA  
- Técnicas de asistencia en los cuidados de enfermería 
- Necesidades de Movilización  
- Cuidados Post-mortem 
- Cuidados Paliativos 

 MÓDULO 5. PRIMEROS AUXILIOS  
- Técnicas básicas de asistencia en primero auxilios 

 MÓDULO 6. PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES  
- Normas básicas de Prevención de Riesgos Laborales para cuidadores 

 MÓDULO 7.  ENFERMEDAD DE ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS  



                                             MEMORIA 2020 

7 
 

- Demencias en población anciana 
- Tratamientos 
- Recomendaciones y estrategias asistenciales  

 MÓDULO 8. UNIDADES Y SERVICIOS DE ATENCIÓN A MAYORES  
- Centros de atención y de asistencia de mayores 
- Gestión de los recursos materiales en una unidad/servicio 

 MÓDULO 9. GEROCULTURA Y MEDICINA PREVENTIVA  
- Gerocultura, medicina y prevención. 
- Cómo cuidar para favorecer la independencia 
- La autoestima de las personas mayores 
- El Maltrato a personas mayores 
- Hábitos de vida saludables 
- Habilidades de la vida diaria 

 MÓDULO 10. TERAPIA OCUPACIONAL  
- Terapia ocupacional para mayores 

 MÓDULO 11. MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS  
- Certificado de Manipulador de alimentos 

 MÓDULO 12. ORIENTACIÓN LABORAL  
- Herramientas para la búsqueda de empleo: CV, carta de presentación y 

entrevista. 
- Nuevas tecnologías aplicadas a la búsqueda de empleo  
- Orientaciones básicas para la incursión en las prácticas profesionales  

 MÓDULO 13. PRÁCTICAS PROFESIONALES  
  
Las personas que realizaron el curso fueron un total de 13 personas (10 mujeres y 3 
hombres) (11 personas inmigrantes y 2 autóctonas). 
 
ACTIVIDAD 3: Se llevó a cabo una JORNADA DE DIÁLOGO Y ENCUENTRO 
MULTICULTURAL. En principio esta jornada se realizaría presencial, sin embargo, por la 
crisis sanitaria provocada por la COVID-19 la tuvimos que realizar online. Esta Jornada se 
llevó a cabo el 30 de septiembre de 2020. 
 
Los temas que se trataron en la Jornada fueron los siguientes: 

 Definición. 
 Actividades de las Asociaciones. 
 Organización y financiación de las asociaciones. 
 Legislación. 

 
Las personas que realizaron la jornada fueron: 
 

 7 personas (5 mujeres y 2 hombres) (1 persona inmigrante y 6 autóctonas). 
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 Resultados: 
El objetivo general que pretendíamos alcanzar con este proyecto era el de potenciar la 
inserción sociolaboral de las personas migradas para facilitar el acceso a los servicios 
sociales generales y laborales promoviendo la convivencia multicultural. 
 
Asimismo, establecimos como objetivos específicos: 
 

 Asesorar, informar y orientar sobre la legislación sociolaboral y la tramitación y 
regularización del estatus migratorio. 

 Formar a la población migrante para la adquisición de capacidades y 
competencias sociolaborales. 

 Fomentar y promover la convivencia multicultural, a través del intercambio, 
sensibilización, lucha contra el racismo, defensa de la igualdad de oportunidades 
entre migrantes y población autóctona. 

 
En base a los datos extraídos del proyecto podemos determinar qué: 
 

- 110 personas, principalmente inmigrantes, han sido atendidas en el servicio de 
orientación a migrantes (actividad 1 del proyecto), habiéndose con ello llegado a 
conseguir el objetivo específico 1 que nos marcábamos al comienzo del proyecto. 

- Por otro lado, 13 personas, en su mayoría población inmigrante, han realizado el 
curso de ayuda a domicilio (actividad 2) y 7 han acudido a la jornada de diálogo y 
encuentro multicultural (actividad 3); pudiéndose establecer que también hemos 
podido alcanzar los objetivos específico 2 y 3 contemplados en el proyecto. 

 
Todo ello hace que podamos afirmar que hemos contribuido a la consecución del 
objetivo general que nos planteábamos al comienzo del proyecto. 
 

 Destinatarios: 

 HOMBRES TOTAL 
HOMBRES 

ACTIVIDAD <18 
18-20 21-30 31-40 

41-
50 

51-
65 

>65  

SERVICIO DE ORIENTACIÓN A 
MIGRANTES 

 

  9 12 10 1 

 
 
 32 

CURSO AYUDA A DOMICILIO  1 2    3 

JORNADAS DE DIÁLOGO Y 
ENCUENTRO MULTICULTURAL 
(HUELVA) 

 

1 1   2 

TOTAL HOMBRES  1 9 15 11 1  3377  
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 MUJERES TOTAL 
MUJERES 

ACTIVIDAD <18 
18-20 21-30 31-40 

41-
50 

51-
65 

>65  

SERVICIO DE ORIENTACIÓN A 
MIGRANTES 

 
2 12 26 24 13 1 78 

CURSO AYUDA A DOMICILIO  2 3 4 1  10 

JORNADAS DE DIÁLOGO Y 
ENCUENTRO MULTICULTURAL 
(HUELVA) 

 

2 2  1  5 

TOTAL MUJERES  2 16 31 28 15 1 9933  

 

 MUJERES Y HOMBRES TOTAL  

ACTIVIDAD <18 
18-20 21-30 31-40 

41-
50 

51-
65 

>65  

SERVICIO DE ORIENTACIÓN A 
MIGRANTES 

 
2 21 38 34 14 1 110 

CURSO AYUDA A DOMICILIO  
1 

 
2 5 

 
4 1  13 

JORNADAS DE DIÁLOGO Y 
ENCUENTRO MULTICULTURAL 
(HUELVA) 

 

2 3 1 1  7 

TOTALES  3 25 46 39 16 1 113300  

 
 Desviaciones acaecidas 

Debido a la crisis sanitaria provocada por la COVID-19 la temporalización de las 
actividades, así como la modalidad en la que se hicieron sufrieron cambios, no afectando 
ello ni a la fecha de ejecución del proyecto ni a la consecución de los objetivos y los 
resultados planteados inicialmente. 

En este sentido, la actividad 2 y 3 (curso de ayuda a domicilio y Jornada de diálogo y 
encuentro multicultural) se realizaron vía online. 

Por otro lado, la actividad 1 (servicio de orientación a migrantes), durante el 
confinamiento domiciliario, se siguió prestando, pero de forma telefónica, 
recuperándose dicha actividad de forma presencial una vez concluido dicho 
confinamiento. 

Asimismo, y debido a la situación sobrevenida por la crisis sanitaria, decidimos 
desplazarnos a un asentamiento chabolista de población inmigrante en Lepe (Huelva) en 
el mes de noviembre, ante algunos casos que ya conocimos a raíz de la realización de la 
actividad 3 del 30 de septiembre. Casos en los que se nos demandaba información sobre 
la tramitación- regularización en relación con la situación migratoria y ante la 
incertidumbre que a algunas de estas personas les acarreaban las medidas que, a 
principios de noviembre, se fueron tomando por parte de las diferentes administraciones 
públicas como consecuencia de la COVID-19. 
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 Cuantía financiada: 12.277,48€  
 

 Organismo financiador: Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. 
Junta de Andalucía. 

 
 

                          
 

              
          
  
 

SERVICIO DE ORIENTACIÓN A MIGRANTES 
 

    
 
          
 
 
 
 
      
 



                                             MEMORIA 2020 

11 
 

CURSO AYUDA A DOMICILIO  

                   
      

             
   
 
      
 

  
JORNADAS DE DIÁLOGO Y ENCUENTRO MULTICULTURAL 
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PROYECTO: “TODAS IGUALES” 
 

              
 Descripción del proyecto: 

La población de mujeres migrantes siempre ha estado sometida a una gran variedad de 
adversidades y traumas, siendo estas migraciones uno de los fenómenos más relevantes 
en los últimos tiempos. 
Las mujeres representan casi la mitad de la población migrante, dicho colectivo se 
considera, además, un colectivo de riesgo de exclusión social en Andalucía, puesto que se 
enfrentan desde que deciden abandonar su país, a multitud de dificultades en su nuevo 
país de acogida. Actualmente, existe en España un efecto de doble discriminación hacia 
este colectivo: las mujeres sufren discriminación por cuestiones de género y raza. Y es 
algo que va en aumento a través de los años; según estudios realizados, en los últimos 
años ha aumentado en un 20% la discriminación hace esta población. 
Por ello desde Forum se pretende una intervención en esta problemática social tratando 
de sensibilizar y concienciar a la mujer de todas las oportunidades que tiene en el país de 
acogida, dejando atrás la exclusión social y mejorando su capacidad de resiliencia. Este 
programa pretende conseguir un empoderamiento de las mujeres migrantes de la 
provincia de Córdoba para lograr una mejor autonomía y bienestar. 
El ser humano no está hecho para vivir en soledad, cuando una persona emigra de su 
país, necesita crear nuevos vínculos y redes en el país de acogida. Sin embargo, hay que 
destacar que debido a la discriminación que sufren, la mayoría de estas mujeres no 
establecen redes de apoyo estables, lo que es muy perjudicial para conseguir una óptima 
calidad de vida. Por ello, desde FORUM se ha fomentado la creación de nuevas redes de 
apoyo a nivel institucional, social y personal. 
 

 Objetivos: 
Objetivo general: Integración de la mujer migrante mejorando las capacidades de 
resiliencia y autonomía. 
Objetivos específicos: 

- Técnicas de preparación en resiliencia 
- Desarrollo de la autonomía y autoestima 
- Informar sobre las diferentes ayudas a nivel institucional que existen en la 

sociedad. 
 

 Actividades realizadas: 
 
El proyecto ha pretendido conseguir el empoderamiento de las mujeres de la provincia 

de Córdoba para lograr una mejor autonomía y bienestar. Para ello se han dispuesto una 

serie de actividades que pasamos a desarrollar: 

1.Talleres de desarrollo de la capacidad de resiliencia: se ha tratado de un taller de 4 

horas de duración en el que se ha abordado el desarrollo de la capacidad de resiliencia a 

través, primero de su contextualización, factores de riesgo y protección, modelos de 

resiliencia, técnicas de desarrollo y casos prácticos. 
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Todo ello desde una metodología expositiva teórico-práctica en la que se busca el 

fomento de la participación activa y la implicación de los beneficiarios. 

Este taller se ha repetido 5 veces, con igual contenido, en los días 16 y 30 de enero, 13 y 

27 de febrero y 12 de marzo. 

La última sesión de esta actividad tiene un desarrollo particular que se explicará en el 

apartado 8 

2. Dinámicas grupales de empoderamiento personal y social: esta actividad fue 

concebida para realizar un itinerario de fomento del autocuidado, como medida de 

desarrollo de la autonomía y autoestima de la mujer. Para ello se plantearon 4 bloques 

temáticos, distribuidos en 5 sesiones de 4 horas de duración y con una metodología de 

desarrollo personal en la que el trabajo surja de las participantes. Si bien, al inicio se daba 

un contexto del bloque y aspectos generales del mismo, se ha buscado la implicación 

personal y la exposición personal de casos. Por ello, dada la naturaleza de este grupo en 

el que es necesario un clima de confianza para que se dé avance, se creó un único grupo 

para las 5 sesiones con un cupo limitado de personas (para que cada una de ellas tenga el 

tiempo necesario) por lo que una vez consolidado no fue posible la inclusión de más 

personas. Todo ello, para favorecer la propia dinámica del grupo y la apertura personal e 

íntima de las participantes y conseguir realmente los objetivos previstos. Los bloques de 

conocimientos impartidos han sido los que se explicitan a continuación y que se han 

desarrollado en las siguientes fechas 23 de enero, 6 y 20 de febrero, 5 de marzo y 24 de 

abril. 

Bloques temáticos: 

- Autoconcepto y autoestima I 

- Autoconcepto y autoestima II 

- Resiliencia 

- Asertividad 

- Inteligencia Emocional 

La última sesión de esta actividad tiene un desarrollo particular que se explicará en el 

apartado 8. 

 
3. Orientación y apoyo individual: a lo largo de todo el proyecto se ha facilitado a todas 

las beneficiarias un espacio individual en el que poder tener una atención independiente. 

En este sentido se habilitaron diversos recursos para poder hacer las consultas 

individuales. Por un lado, de manera presencial en espacios acotados después de cada 

una de las actividades antes descritas, y a través de contacto telefónico en horario de 

9.30h a 13.30h y al mail anamjforumandalucia@hotmail.com. 

mailto:anamjforumandalucia@hotmail.com
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En este sentido, se han atendido fundamentalmente casos de dificultades familiares y 

sociales y duelo migratorio. Cabe destacar, también, en este punto, que la mayoría de las 

orientaciones han salido en el desarrollo de la actividad de dinámicas grupales de 

empoderamiento personal y social, ya que, por la propia idiosincrasia de la actividad y el 

ambiente creado, se han expuesto situaciones muy personales a las que se les ha ido 

dando respuesta por parte de la profesional.  

Todas las actividades se han llevado a cabo en las dependencias de la CASA DE LA 

IGUALDAD, sita en Calle Padre Cosme Muñoz, 4(Tras Mercado Corredera), de CÓRDOBA, 

y perteneciente a las instalaciones del Ayuntamiento de la localidad. 

 
4. Mapa de recursos: para proporcionar información de interés general pero 

fundamental para las mujeres, se diseñó un mapa de recursos en forma de tríptico (tal y 

como se anexa) en que se recogieron datos y teléfonos de interés para contactar en caso 

de diversas circunstancias: trata de personas, violencia de género, salud, formación y 

empleo, migraciones, falta de hogar… 

Esta información se editó y se realizaron 500 copias y fue presentada y distribuida entre 

los asistentes al resto de actividades, así como difundida entre entidades sociales locales 

y dependencias públicas de la ciudad: casa de la igualdad, bibliotecas… 

 
 Resultados: 

En este proyecto se plantearon dos resultados esperados. 
Los resultados para el primero, “Mejora del desarrollo personal, social y resiliente de la 
mujer”, y para el segundo “Empoderamiento personal y social de la mujer”, podemos 
medirlos a través de la participación amplia y activa en las actividades. Además, de la 
satisfacción manifiesta de muchos de ellos en la percepción propia de haber detectado 
un cambio en su pensamiento y por ende en su conducta. Estos cambios no pueden 
tomarse a la ligera pues obviamente son complejos y necesitan de más trabajo y apoyo, 
sin embargo, son la primera rueda a mover para evidenciar el cambio. 
En este caso, al tratarse de una sensación personal es difícil cuantificar numéricamente el 

resultado obtenido, sino que más bien hay que guiarse por la sensación percibida del 

beneficiario y la del profesional. 

 
 Destinatarios: 

El número total de beneficiarios de estos talleres ha sido de 51, repartidos tal y como se 
indica en los gráficos que siguen: 
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Los datos arrojados por sendos gráficos nos hacen un perfil de la persona beneficiaria en 

esta actividad en el que ha primado fundamentalmente la participación de mujeres, que 

siempre han sobrepasado su participación en los talleres frente a la de los hombres. En 

cuanto a la edad, podemos determinar, que el rango de 0-25 ha tenido representantes en 

todos los talleres pero que, sin duda, el rango 26-50 años ha sido el que ha 

proporcionado más participantes.  

Actividad 2. Dinámicas grupales de empoderamiento personal y social 

El número total de beneficiarias de este conjunto de sesiones ha sido de 9, siendo 

siempre las mismas participantes a lo largo de toda la actividad, todas ellas mujeres. 

   
 
Esta actividad por tener un carácter más cerrado (mismas participantes siempre) 

mantiene uno datos estables. El total de participantes han sido 9 (repetidas en todos los 

talleres), todas ellas mujeres y dos tercios con edades comprendidas entre los 26-50 

años. 

Actividad 3. Orientación y apoyo individual 

El número total de las sesiones individuales ha sido de 7, todas ellas mujeres, cuya franja 

de edad queda repartida tal y como se indica en el gráfico que siguen: 
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Las participantes de este servicio vienen derivadas, en su gran mayoría, de haber pasado 

por el resto de actividades de este proyecto. Así, todas las beneficiarias son mujeres y, en 

este caso, se igualan en número las participantes con edades comprendidas entre los 26-

50 años y entre los 51-60 años. 

 Desviaciones acaecidas 
Para dar continuidad y que pudiera ampliarse su difusión, se diseñó y elaboró un dossier 
de apoyo con el contenido más importante delos talleres, de manera que quedara 
sistemáticamente recogidos los conceptos y trabajos a desarrollar más importantes. El 
mismo consistió en un libreto de unas 90 páginas de información teórico-práctica que se 
repartió a los participantes de todas las actividades de este proyecto dado que, al ser un 
material de autocuidado, es un material beneficioso para cualquier persona y un 
recordatorio y apoyo de mucho de lo aprendido de los talleres de resiliencia y en las 
dinámicas grupales de empoderamiento personal y social. 
Por la situación sobrevenida del estado de alarma por la aparición de pandemia del 
covid-19, alguna actividad ha sufrido cambios en su ejecución, pero no en contenido ni 
resultados. Así, el taller 5 de desarrollo de la capacidad de resiliencia, aunque se 
desarrolló según lo previsto en cuanto a fecha y sitio (12 de marzo), si detectamos una 
baja afluencia sobre todo en relación al número de personas previamente inscritas y nos 
consta que ya había un cierto temor a las aglomeraciones o reuniones y a salir de casa. 
De hecho, al siguiente día se empezó a hablar de estado de alarma y nos cancelaron 
todas las reservas en la Casa de la Igualdad, por ejemplo. Por ello, aunque ese taller se 
hizo con normalidad, se consideró la posibilidad de grabar el contenido en un video para 
poder hacerlo llegar a las personas que se habían interesado pero que por miedo no 
acudieron. Este video se subió a la plataforma youtube y se les pasó el enlace vía mail. 
Siendo su acceso los enlaces https://studio.youtube.com/video/k8pwGFOyuqM/edit y 
https://www.youtube.com/watch?v=qFTrKEJIxkk&feature=youtu.be 
 
Algo parecido ocurrió con la última sesión de la actividad dinámicas grupales de 
empoderamiento personal y social. Esta estaba prevista el 19 de marzo y ya no podía 
celebrarse presencialmente por lo que tras exponerlo a la Delegación de Igualdad, 
políticas sociales y conciliación de Córdoba y tantear las posibilidades tecnológicas de las 
usuarias se consideró que lo más oportuno era realizar un video con la explicación del 
taller para subirlo a la plataforma youtube y que pudieran verlo. Estos son los enlaces 
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que estuvieron operativos https://studio.youtube.com/video/23bjlstLghY/edit y 
https://studio.youtube.com/video/4P9SiiqFxDU/edit 
 
Este grupo, además, tiene la particularidad de que, como han hecho un trabajo grupal 
durante 4 sesiones más, tenían un grupo de whatapps desde el comienzo, por lo que se 
aprovechó esta situación para una vez enviado y visto el video, citarlas un día (24 de 
abril) a una hora en ese grupo para poder hacer la parte más práctica del taller. Y así ha 
sido como a través de mensajes escritos y videollamadas se ha cubierto la parte de 
cercanía profesional que este grupo demandaba y necesitaba por la sintonía provocada 
por esta actividad, en todas las sesiones precedentes. 
 

 Cuantía financiada: 8211,11 € 
 

 Organismo financiador: Consejería de Igualdad, Políticas sociales y conciliación. 
Delegación Territorial de Córdoba. 
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FORUM MOVIL 
 

 

 Descripción del proyecto: 
Las dificultades de acceso de parte de la población inmigrante para desenvolverse en la 
administración, la adquisición de destrezas que favorezcan la integración, el uso de los 
recursos y servicios de difícil o costoso acceso en la administración pública, la mediación 
cultural…todo ello son necesidades básicas de la población migrante que, desde las 
organizaciones nos encargamos de trabajar con la población migrada y autóctona, que 
encuentra en las asociaciones el único lugar o el más accesible y cercano para solventar 
sus dudas vitales. Por ello, permanecer cercanos y asequibles a las personas migrantes es 
la principal via de ayuda que podemos ofrecerles. Para ello, necesitamos estar dotados 
con espacios de atención, dignos y en buen estado. Además de contar con medios para 
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acercar nuestros servicios a aquellas personas que no pueden desplazarse o acceder a 
determinados colectivos. 
Por tanto las entidades debemos estar dotadas para poder funcionar adecuadamente y 
trabajar por la normalización de la atención a este grupo de población desde los Servicios 
Públicos y Privados para prevenir situaciones de exclusión social, ya que se considera 
fundamental que la población inmigrantes reciba información y orientación desde los 
recursos existentes y en igualdad de condiciones respecto a la que se proporciona al 
resto de la población andaluza; para informar y orientar a la población inmigrante para 
facilitar el proceso de integración en la sociedad andaluza; para promover la 
participación, el asociacionismo y el voluntariado social entre la población inmigrante, 
como mecanismo de integración en la sociedad andaluza; para promover la igualdad de 
trato de la población inmigrante respecto a la española a través de la consecución en la 
sociedad andaluza de actitudes favorables a la acogida de la población migrante, así 
como su igualdad de trato y de oportunidades. 
 

 Objetivos: 
- Establecer un contacto más directo con la población diana gracias a la movilidad que 
permitirá la unidad móvil(el vehículo) 
- Promover la cooperación y acciones de Forum debido a las facilidades de acción que les 
proporciona la unidad móvil(el vehículo) 
- Conseguir una asistencia individualizada y personal, con mayor implicación para mejorar 
las condiciones de vida de los inmigrantes. 
 

 Actividades realizadas: 
Todas las actividades han sido llevadas a cabo por FORUM, no existiendo otras entidades 
ejecutantes. Las actividades que se han llevado a cabo con este proyecto han sido las 
siguientes: 

1. Adquisición vehículo adaptado 
2. Desarrollo servicio de asesoramiento, información y atención. 

 
 Resultados: 

Hemos de aclarar como hemos hecho en otros apartados, que las circunstancias 
excepcionales vividas este año por la Pandemia del covid 19 ha afectado a todo el 
proyecto, por un lado, como dijimos anteriormente en las actividades y por otro lado 
también se han visto afectados los resultados previstos.  
Nos hemos visto afectados por los meses de confinamiento domiciliario, por la espera en 
la adaptación de la oficina para poder reincorporarnos al trabajo (limpieza, desinfección y 
acondicionamiento para el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene), las 
restricciones de movilidad en los últimos meses del año y también debemos añadir el 
temor de la población. 
Con la ejecución de este programa hemos conseguido los siguientes resultados: 
Por un lado, a pesar de todo lo anterior se ha logrado una mejora de la comunicación 
entre Forum y los inmigrantes, especialmente en estas circunstancias en los que 
desplazamiento se han vuelto más complicados y que las citas en oficina eran muy 
reducidas, el vehículo nos ha permitido llegar a personas que sin él no hubiese sido 
posible. 
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Se ha logrado una mayor inclusión social por parte de los inmigrantes. 
Ambos resultados los hemos podido constatar a través de los siguientes indicadores: 

- Un 55% de las personas (fundamentalmente las mujeres) a las que hemos llegado 
a través de Forum móvil se mostró muy interesada en participar en las actividades 
propuestas. 

- Un 15% de las personas a las que hemos llegado a través de Forum móvil ha 
participado en las actividades que hemos desarrollado. 

 
 Destinatarios: 

El número de usuarios/as se ha visto reducido, debido a los meses de confinamiento 
provocado por el COVID-19. Durante estos meses no se pudieron llegar, por la 
prohibición de desplazamientos, a los barrios objetos de actuación.  Aun así, el número 
de beneficiarios/as han sido los siguientes: Barriada el Cerezo: 25 hombres y 36 mujeres, 
Barriada de la Plata-Padre Pio-Palmete: 41 hombres y 53 mujeres y Barriada Tres Barrios-
Amate: 43 hombres y 58 mujeres. En total el número de usuarios ha sido de 256, 109 
hombres y 147 mujeres. 
 

 Cuantía financiada: 8366,61 € 
 Organismo financiador: Consejería de Igualdad, Políticas sociales y conciliación. 

Secretaria General de Políticas Sociales, Voluntariado y Conciliación. 
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FAVORECIENDO LA INTEGRACION DE MUJERES VICTIMAS DE TRATA Y/O EXPLOTACION 

SEXUAL 
 

   Descripción del proyecto: 
Con este programa pretendemos por un lado que diferentes profesionales puedan desde 
sus ámbitos prevenir e identificar situaciones de riesgo (algunas de las cuales suelen no 
percibirse); así como de otorgarles recursos para que sepan actuar ante situaciones de 
este tipo; pues muchos de ellos son quienes nos demandan directamente una formación 
completa y adecuada para poder abordar con garantías este tema en sus respectivas 
profesiones. 

Asimismo, existe entre las víctimas de este tipo de delitos un gran desconocimiento en 
relación con los derechos que les amparan. Del mismo modo, nos encontramos un gran 
desconocimiento entre la población autóctona en general, quien tiende a asociar la 
prostitución como algo voluntario por parte de las mujeres. Asimismo, muchas de estas 
mujeres viven también con el descrédito por parte de la sociedad que no llega a entender 
la situación en la que viven. Igualmente, en nuestro trabajo diario nos seguimos 
encontrando con una falta de conocimientos por parte de la población de los recursos 
existentes cuando se es víctima o se tiene conocimiento de algún caso o sospecha. 

Ante todo, ello, se hace necesario un proyecto como éste, que incluye elementos 
innovadores como el de que además dar a conocer la problemática permite capacitar a la 
sociedad con recursos para que puedan identificar situaciones de riesgo y sepan cómo 
actuar.  

 
 Objetivos: 

El proyecto tiene como objetivo general prevenir y erradicar de la sociedad la violencia 
hacia las mujeres y como objetivos específicos:  

1. Mejorar la calidad de vida de las mujeres que han pasado o están pasando por una 
situación trata de personas y explotación sexual 

2. Formar a profesionales para la identificación de situaciones de riesgo en relación con la 
trata de personas y la explotación sexual para que sepan cómo actuar para prevenirlas y 
cuando se den.  

3. Sensibilizar a la población inmigrante y autóctona sobre la trata de personas y la 
explotación sexual dando a conocer indicadores y ofreciéndoles recursos para que sepan 
actuar si se encuentran ante este tipo de situaciones, bien como víctimas, como 
conocedores o cuando presenten sospechas. 

 
 Actividades realizadas: 

 
Durante la ejecución de este proyecto Se han llevado a cabo las siguientes actividades 
que detallaremos a continuación. 

1- Servicio de información y asesoramiento en materia de trata y/o explotación 

sexual 
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2- Servicio de orientación jurídica, dirigido a víctimas de explotación sexual y trata 

de personas. 

3- Talleres de explotación sexual 

4- Cuñas publicitarias en canal sur radio, canal fiesta radio y radio fórum 

5- Campaña de sensibilización en redes sociales en relación a la trata y la explotación 

sexual 

6- Concierto “Por el fin de la trata y la explotación sexual” 

 
Antes de desarrollar las actividades queremos hacer mención a las consecuencias que ha 
tenido la pandemia del COVID -19 sobre las victimas de trata y /o explotación sexual. El 
número de personas atendidas en los dos primeros servicios se ha visto reducido por la 
falta de movilidad y por las circunstancias que rodean a estas víctimas. Si ya las 
circunstancias que hemos vivido a lo largo del 2020 han sido difíciles para todos para 
aquellas mujeres que viven esta situación de ser víctimas de trata y/o explotación sexual 
ha sido mucho más grave y complicada. La pandemia ha provocado que lleguemos a 
menos mujeres, debido al confinamiento, las limitaciones de movimientos, los 
confinamientos perimetrales, los toques de queda, etc. Sabemos que esta situación del 
covid 19 ha hecho mucho más difícil el poder identificar a las víctimas, y es preocupante 
saber que están mucho más expuestas a contagiarse porque están menos equipadas para 
prevenirlo y cuidarse porque además tienen menos medios para acceder a los servicios 
de salud para que sean atendidas. 
Otro problema grave es el de esas mujeres que conviven con sus tratantes, las medidas 
del covid han empeorado su situación. El distanciamiento social, que hemos vivido y 
vivimos, y el confinamiento pueden reforzar el aislamiento de las víctimas y reducir 
cualquier oportunidad para ser identificadas y poder sacarlas de su situación de 
explotación. 
Durante esta pandemia todo se ha paralizado, el acceso a los recursos, a la asistencia, al 
apoyo, cierre de las ong, los retrasos legales, etc. ha provocado un contexto que dificulta 
aún mas no solo su situación sino la de las entidades que trabajamos, porque es mucho 
más difícil acceder a ellas. Por tanto, hace mucho más difícil favorecer la integración de 
las mujeres víctimas de trata y/o explotación sexual. 
 
 Servicio de información y asesoramiento en materia de trata y/o explotación 

sexual 

 

El servicio de información y asesoramiento en 
materia de trata y/o explotación sexual ha 
funcionado a lo largo de los 12 meses de 
ejecución del proyecto. 
La información que se ha prestado ha sido 
fundamentalmente relacionada con 
indicadores que puedan hacer sospechar sobre 
trata de personas y explotación sexual y sobre 
todo se ha informado sobre los recursos que 
existen en Andalucía tanto a víctimas directas 
como a personas que conozcan situaciones de 
este tipo o que sospechan de algún caso. 
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También se ha prestado este servicio de forma telefónica, a otras entidades que se han 
puesto en contacto para recibir información sobre los recursos existentes en Andalucía. 
 
Para apoyar esta actividad, realizamos un tríptico informativo, se aporta en 
documentación adjunta, donde recogimos que es la trata, datos significativos, 
indicadores y recursos institucionales. Este tríptico se ha repartido entre las personas que 
han hecho uso de este servicio, de las entidades que lo han requerido y ha estado 
disposición de cualquier persona interesada en nuestra sede. 
 

         
 
El servicio ha funcionado de forma presencial, previa cita, y vía telefónica, a excepción de 
los meses de confinamiento debido a la pandemia del COVID 19 que se llevó a cabo por 
teléfono.  Posteriormente funcionó previa cita y cumpliendo con las medidas de 
seguridad e higiene para la prevención y control del covid 19.  Para recoger la 
información de la persona interesada y el servicio prestado se utilizó la siguiente ficha: 
 

 
 

En cuanto al número de personas atendidas, teniendo en cuenta las circunstancias que 
hemos expuesto anteriormente, en este servicio podemos recoger que han sido 53 las 
consultas atendidas, relacionadas con la trata y la explotación sexual(de estas 53, 12 han 
sido de forma presencial y 41 por teléfono).  Tenemos que recoger que la mayor parte de 
las atenciones han sido a personas y entidades interesadas en la temática a excepción de 
3 casos que han sido de mujeres por sospechas.  
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Ilustración 1. Atenciones realizadas                    Ilustración 2. Sexo 
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     Ilustración 3. Edad 

11

4

26

5

0 0 0 00

5

10

15

20

25

30

0-25 26-50 51-60 60

Mujeres

Hombres

 
                                             

   

 
 

 Servicio de orientación jurídica, dirigido a víctimas de explotación sexual y 

trata 

Este servicio ha funcionado a lo largo de los 
12 meses de ejecución del proyecto, con ciertas 
particularidades debidas a la situación provocada por 
el covid 19.  La abogada, encargada de este servicio, 
ha estado contratada durante tres meses; tal como 
se puede comprobar en el resumen económico. Del 
17 de febrero al 16 de abril y posteriormente desde 
mediados de junio a mediados de julio. Inicialmente 
durante el mes de febrero hasta la fecha en la que 
iniciamos el confinamiento, la atención fue 
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presencial, previa acita. Durante el confinamiento, la atención se trasladó a atención 
telefónica. Viendo que el confinamiento se alargaba y dado lo especial del servicio, 
decidimos parar el contrato y reanudarlo en una fecha en la que pudiéramos ofrecer el 
servicio de forma presencial debido a la particularidad de los casos. No obstante, al igual 
que como se realizó durante el confinamiento, el resto del tiempo se ha mantenido la 
atención de forma telefónica. 

El número de personas atendidas en el servicio han sido de 17 personas, de las 
cuales, 5 han sido presenciales y 12 se han atendido por teléfono, cabe destacar que 
todas las atenciones han sido a mujeres, tanto las presenciales como las atendidas por 
teléfono.  Este servicio también se ha visto influenciado por la situación provocada por el 
covid-19, las posibilidades de desplazamiento se vieron reducidas drásticamente y las 
consultas jurídicas en algunos casos sabemos que no eran posibles, sobre todo en los 
casos en los que las mujeres conviven con sus tratantes. 

 La mayoría de las consultas recibidas en este servicio han sido de orientación jurídica 
relacionadas con la sospecha de ser víctimas o de casos en los que puede haber sospecha 
de alguna conocida. Orientación en materia de regularización y orientación en cuanto a 
recursos jurídicos existentes en la provincia, etc 

   
 

Ilustración 1. Sexo personas atendidas               Ilustración 1. Edad personas atendidas 
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 Taller de explotación sexual 

Formación dirigida principalmente a estudiantes y 
profesionales del área sanitaria, educativa, social y 
judicial pero también ha estado abierta a cualquier 
persona interesa en la materia. El objetivo de dichos 
talleres ha sido dar información y herramientas para 
ser capaces de identificar situaciones de riesgo, saber 
cómo se puede actuar y poder contribuir a prevenir y 
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erradicar desde sus ámbitos profesionales e incluso personales. 
 
Metodología: Inicialmente los talleres estaban previstos para celebrarse de forma 

presencial, pero debido a las circunstancias que hemos vivido generada por el COVID-19, 
tanto con el confinamiento como después de él, se optó por celebrarla de forma on line 
por cuestiones de seguridad y salud para todos y todas. 

 
La formación tuvo una duración de 20 horas y se ha impartido durante el mes de 

noviembre a través de la plataforma de Skype, se organizaron 4 sesiones de 5 horas los 
días: 4, 11, 18 y 25 de noviembre.  
Semanas antes de de iniciarse (en el mes de octubre) se inició una campaña de 
información sobre la formación (cartel informativo) a través de nuestras redes sociales y 
correo electrónico donde se inició la fase de preinscripción. Señalar que la demanda 
recibida fue muy alta y que teniendo en cuenta que el número de asistentes por Skype 
está limitado a 50, se cortó el número de participantes en este número, aunque bien es 
cierto que después el número de asistentes se redujo bastante con respecto al número 
de personas inicialmente inscritas, pero si tenemos que destacar es la asistencia tan 
regular que se ha mantenido durante todos los talleres. 
Adjuntamos copia de pantalla de la cantidad de correos que recibimos, de personas 
interesadas en dicha formación: 
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Tenemos que hacer referencia a que el Instituto Andaluz de la Mujer dio publicidad a 
nuestra formación tal y como se puede comprobar en la imagen siguiente: 

 
En relación a la campaña de publicidad llevada a cabo en nuestras redes sociales, hemos 
extraído la siguiente información: 

En facebok 112 personas alcanzadas y 14 interacciones 
Instagram: 125 personas alcanzadas, 20 me gustas y 3 personas compartieron la 
publicación. 

La formación fue impartida por la coordinadora, y psicóloga del proyecto, Inmaculada 
Ramírez Marchena 

     
 
En cuanto al número de asistentes señalamos los siguientes 

Taller 4 de noviembre: asistieron 20 personas 
Taller 11 de noviembre: asistieron 20 personas 
Taller 18 de noviembre: asistieron 20 personas 
Taller 25 de noviembre: asistieron 19 personas 
 

En lo que respecta al control de asistencia, en cada uno de los talleres se pasaba lista y 
antes de terminar la sesión se compartía, a través del chat, la hoja de control de firmas y 
cada uno de los asistentes lo devolvía firmado y con sus datos, por email, a la 
coordinadora y formadora. Finalizada la formación se hizo comprobación de la asistencia 
y a aquellos participantes que hubiesen completado el número de horas, se hacía entrega 
de un certificado de asistencia. SE PRESENTAN LAS HOJAS DE ASISTENCIA EN CD 
ADJUNTO. 
El contenido impartido fue el siguiente: 

 TRATA DE PERSONAS 
 DEFINICIÓN 
 DIFERENTES FINES DE LA TRATA DE PERSONAS 
 TRATA DE PERSONAS CON FINES DE EXPLOTACIÓN SEXUAL Y 

EXPLOTACIÓN SEXUAL 
 ESTRATEGIAS DE CAPTACIÓN 
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 DIFERENCIAS ENTRE TRATA DE PERSONAS Y TRÁFICO ILEGAL DE 
INMIGRANTES 

 DATOS 
 LA TRATA DE PERSONAS EN ESPAÑA 
 PROTECCIÓN A LAS VÍCTIMAS EN NUESTRO PAÍS    
 ACCIONES PARA COMBATIR LA TRATA DE PERSONAS 
 PROSTITUCIÓN, TRATA DE PERSONAS Y EXPLOTACIÓN SEXUAL 

 EXPLOTACIÓN SEXUAL: 
 LA TRATA DE MUJERES CON FINES DE EXPLOTACIÓN SEXUAL: UNA 

FORMA DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
 LA TRATA DE MUJERES Y NIÑAS CON FINES DE EXPLOTACIÓN 

SEXUAL: 
- LA TRATA DE PERSONAS EN EL MUNDO 
- LA TRATA DE PERSONAS EN ESPAÑA 

  LA PROSTITUCIÓN 
- DEFINICIÓN 
- DATOS Y CIFRAS 
- HISTORIA DE LA PROSTITUCIÓN 
- LA PROSTITUCIÓN DESDE LAS PERSPECTIVA DE GÉNERO 
- TIPOS DE EJERCICIO DE LA PROSTITUCIÓN 
- MODELOS IDEOLÓGICOS SOBRE LA PROSTITUCIÓN Y SU 

APLICACIÓN EN LA PRACTICA: 
o SITUACIÓN EN EUROPA Y RESTO DEL MUNDO 
o REPERCUSIÓN DE LOS MODELOS 

- ACTUALIDAD DE LA PROSTITUCIÓN EN ESPAÑA 
 
En relación a los datos de los asistentes desagregados por edad, sexo y nacionalidad, 
aportamos los siguientes datos en forma de gráficos: 
          

 Ilustración 1. Sexo asistente                      Ilustración 2. Edad        Ilustración 3 Nacionalidad 
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A continuación, incorporamos algunas imágenes del desarrollo de los talleres. 
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 Jornada “Stop trata y explotación sexual”.  

La jornada celebrada el 30 de noviembre estuvo dirigida a la 
población autóctona e inmigrante en general, con el objeto de 
dar a conocer esta problemática, así como dar a conocer los 
indicadores que nos puedan hacer sospechar que nos 
encontramos ante un caso de este tipo. 
Al igual que el resto de actividades presenciales, esta 
actividad se llevó a cabo de forma on line y la forma de 
acceder fue igual que la anterior, mediante inscripción 
abierta, hasta que se completó aforo.  
Se contó con la presencia y participación de 4 mujeres 
especialistas en el tema, que dieron, desde distintas 
disciplinas, su punto de vista acerca de la trata y explotación 

sexual: 
- Juana Vázquez Torres, periodista y co editora de La Giganta. Intervino con el 

título “La trata y explotación sexual en los medios de comunicación” 

- Esperanza Jorge Barbuzano. Doctora del Programa Interdisciplinar de Estudios 

de género de la Universidad Autónoma de Madrid, investigadora de la 

Universidad de Cádiz en materia de migraciones y genero. Ponencia “Las 

narrativas biográficas en procesos migratorios vinculados a la explotación y/o 

trata de personas” 
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- Nuria López Gonzales. Psicóloga del programa ONNA-RR Adoratrices de 

Sevilla. “Atención Integran a mujeres víctimas de trata desde el Programa 

Onna Adoratrices” 

- Ana Moreno Jarillo. Psicóloga y técnico de la Federación de Migrantes de la 

Unión Europea en Andalucía(FORUM). Campañas de sensibilización sobre 

trata y/o explotación sexual. 

     
 

 
 
La jornada se llevó a cabo el 30 de noviembre en horario de 9.30 a 13.30 y se contó con 
una asistencia de 20 personas. Para el control de asistencia se utilizó el mismo 
procedimiento que en los talleres, se pasó lista en función de la lista de preinscripción y 
se envió, a través del chat de Skype, la hoja de asistencia que los alumnos devolvían una 
vez rellenada y firmada. 
Ilustración 1. Sexo  Ilustración 2. Edad      Ilustración 3. Nacionalidad 
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 Cuñas publicitarias en canal sur radio, canal fiesta radio y radio fórum 

Esta actividad consistió en la elaboración de cuñas radiofónicas publicitarias dando a 
conocer conceptos, indicadores de riesgo y la importancia de actuar como ciudadanos/as 
para ser emitidas en canal sur, canal fiesta y radio fórum 
Aprovechando las instalaciones de radio fórum con las que cuenta la Federación, las 
cuñas de radio fórum se han emitido durante un mayor espacio de tiempo, puesto que 
no suponía coste alguno, es por ello que las cuñas en radio fórum se han emitido durante 
los meses de marzo a enero, y durante el mes de noviembre se emitieron las cuñas en 
canal sur y en canal fiesta radio. 
Metodología: 
Para las cuñas que se emitieron en radio fórum, lo primero que se hace es seleccionar el 
texto que se iba a recoger en cada cuña incluyendo el nombre del proyecto y por quien 
ha sido financiada. Una vez preparado los textos, nos pusimos en contacto con personas 
cercanas a las Federación, voluntarios, personal contratado, usuarios, personal en 
prácticas y amigos7as. A cada uno se le entregó un texto y ellos se encargaron de 
grabarlas, una vez grabado nos las enviaban, por último, la coordinadora de radio fórum 
fue la encargarla de montarlas, editarlas y programarlas para que fueran saliendo 
durante los meses que hemos nombrado antes. Por otro lado, están las cuñas que han 
sido emitidas por canal sur y canal fiesta radio. En este caso nos pusimos en contacto con 
la empresa(Guadallmedia) que presenta este tipo de trabajo para ambas emisoras, para 
que nos emitiera un presupuesto arreglado a la subvención. Una vez que llegamos a un 
acuerdo se firmó un contrato y ellos fueron los encargados de grabarlas, editarlas y 
programarlas.  
 
 

 Campaña de sensibilización en redes sociales en relación a la trata y la 

explotación sexual 

Inicialmente esta actividad estaba prevista a través de la realización de material de 
reprografía para publicar en nuestras redes sociales. 
Para hacerlo con un formato nuevo, decidimos cambiar el material de reprografía por 
videos, videos donde han participado diferentes personas de forma voluntaria y donde se 
han recogido datos y contenidos relacionados con la trata y/o explotación de personas. 
Los videos se aportan en el cd adjunto. 
Para ello se realizaron 10 videos, de corta duración, donde se recogieron diferentes 
temáticas sobre la trata y la explotación sexual que se han ido emitiendo en nuestras 
redes sociales, tanto en Facebook como en Instagram. 
La temática de los videos has sido las siguientes: 
Video 1. Qué es la trata de personas 
Video 2. Fines de la trata 
Video 3. Trata de personas vs tráfico ilegal 
Video 4. Trata con fines de explotación sexual. 
Video 5. Medidas mundiales 
Video 6. Derechos de las personas víctimas de trata 
Video 7. Qué podemos hacer ante la trata 
Video 8. Signos que nos puedan hacer sospechar 
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Video 9. Prostitución en España 
Video 10. Detección de la trata 
En cuanto a la repercusión que las emisiones de estos videos han tenido en las redes 
sociales, adjuntamos la siguiente información: 
                      Video 1.                       Video 2. 

                         
Instagram: 34 reproducciones, me gusta a 4 personas 
Video 3.      Video 4. 

                                        
Video 5                                 Video 6. 

                                
Isntagram: 39 reproducciones. 5 me gustas       Instagram: 34 reproducciones. 6 me gusta 
Video 7       Video 8     

                                     
Instagram: 29 reproducciones, 7 me gustas 
Video 9.      Video 10 

                                

Instagram: 40 reproducciones, 
5 me gustas 
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Instagram: 4 reproducciones.  1 me gusta 
 
De forma gráfica estos son los resultados de las emisiones en las redes sociales, hemos 
recogido el alcance estimado en Facebook y las reproducciones de instagram 
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 Concierto “por el fin de la trata y la explotación sexual” 

    
Inicialmente esta actividad estaba prevista para hacerla en un espacio al aire libre de la 
ciudad de Sevilla, donde ademas de las actuaciones se iria ofreciendo información en 
relacion con la trata de personas y la explotacion sexual. 
Dada la situacion que vivimos debido al covid 19, se optó por hacer un concierto on line 
que se emitió en directo el 24 de octubre a partir de las 18.00 h. por facebook, instagram 
y youtube(en cd adjunto se presenta el video del concierto) 
Lo primero que hicimos fue contactar con distintos artistas, de distintos estilos, a los 
cuales le propusimos participar con temas propios o versiones, ademas de incluir en su 
video de participacion una breve informacion sobre la trata y/o explotacion sexual  
finalizando con el slogan creado para este concierto “Stop a la trata y a la explotación 
sexual, tú tambien los puedes parar”. Ellos mismos fueron los encargados de hacer su 
grabacion y enviarnoslos, una vez que se tuvieron todos los videos de los artistas 
participantes se montó el video del concierto para ser emitido en el dia previsto. 
Durante este tiempo y casi un mes antes se llevó a cabo una campaña publicitaria de 
presentación de cada uno de los artistas que actuarían, campaña que consistió en un 
cartel de cada uno de ellos acompañados de una presentacion y en un video que recogía 
un fragmento de su actuación. 
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A continuación compartimos los carteles propios y lo videos de presentación se 
presentan en el cd adjunto. 

       
 

       
         

         
 
 

En cuanto al alcance que ha tenido esta actividad en las redes sociales, mostramos los 
siguientes datos: 
Publicaciones relacionadas con el concierto: 
 

 

 
Instagram: 12 me gustas, 25 
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Presentaciones de artistas invitados: 
 

 

 
 

     

Instagram: 20 
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    Instagram: 22 
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 Instagram: 14 
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Información del día del concierto: 

   
 

   
 
De los datos ofrecidos por facebook podemos recoger los siguientes: 
- Resumen transmisión en directo: 

 Número máximo transmisión en directo: 17 

 Numero de reacciones: 21 

 Comentarios_ 59 

 Nº de veces compartido: 7 

- Actividad de espectadores: 

 Reproducciones de video de 3”: 318 

 Reproducciones de video de 1´: 74 

 Media de minutos de reproducciones: 1:52 

 Interacciones: 211 

 Minutos reproducidos: 1536 

Alcance del concierto en youtube: 
Actualmente ha tenido 218 visualizaciones 
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 Resultados: 
Actividad 1: Servicio de información y asesoramiento en materia de trata y/o explotación 
sexual. 
Se han atendido 53 consultas relacionadas con indicadores que puedan hacer sospechar 
sobre trata de personas y explotación sexual y sobre todo se ha informado sobre los 
recursos que existen en Andalucía tanto a víctimas directas como a personas que 
conozcan situaciones de este tipo o que sospechan de algún caso.  Esta atención se ha 
prestado, dada las circunstancias, no solo de forma presencial sino también vía 
telefónica. 
Las atenciones prestadas han cumplido con las expectativas de los casos atendidos, una 
vez que se prestaba la atención se pedía al usuario/a que valorara de 1 al 5 la atención 
prestada. Y la puntuación dada ha sido de gran satisfacción por parte de las personas que 
han valorado el servicio. 
 
Actividad 2: Servicio de orientación jurídica 
El número de personas atendidas en el servicio han sido de 17 personas, de las cuales, 5 
han sido presenciales y 12 se han atendido por teléfono, cabe destacar que todas las 
atenciones han sido a mujeres, tanto las presenciales como las atendidas por teléfono. 
 La mayoría de las consultas recibidas en este servicio han sido de orientación jurídica 
relacionadas con la sospecha de ser víctimas o de casos en los que puede haber sospecha 
de alguna conocida. Orientación en materia de regularización y orientación en cuanto a 
recursos jurídicos existentes en la provincia, etc 
 
Actividad 3: Taller de explotación sexual y trata de personas: 
Ha tenido una asistencia media de 20 personas en los 4 talleres que se han impartidos, 
los asistentes han sido profesionales, estudiantes y participantes en general interesados 
en formarse en materia de trata de personas y explotación sexual. 
Finalizada la formación los alumnos escribieron sus apreciaciones en el chat de skyppe y 
de se pudo extraer que se mostraron muy satisfechos con la formación recibida.  
 
Actividad 4: Jornada stop trata y explotación sexual 
Esta actividad ha contado con la participación de 20 personas interesadas en conocer 
aspectos de la trata de personas y la explotación sexual en concreto se ofreció una 
imagen de esta temática de distintos ámbitos profesionales, el periodismo, la psicología y 
la antropología. 
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Finalizada la jornada tanto los ponentes como los participantes se mostraron bastantes 
satisfechos y contentos con la misma. 
 
Actividad 5: Cuñas publicitarias en canal sur radio y canal fiesta radio, así como radio 
fórum 
En cuanto a las cuñas publicitarias en canal sur radio y canal fiesta radio no podemos 
conocer el número de oyentes, pero si podemos resaltar que ambos programas y la 
franja horario donde se ha publicitado son de bastante audiencia, por tanto, el 
conocimiento sobre trata y explotación sexual ha podido llegar a un gran número de 
personas tanto inmigrantes como autóctonas en general por ser emisoras con bastante 
índice de audiencia. 
Por otro lado, en cuanto a las cuñas de radio fórum, ha tenido un alcance diario de entre 
40 y 60 personas. 
 
Actividad 6: Campaña de sensibilización en redes sociales 
En cuanto a la campaña de sensibilización, en nuestras redes sociales, a través de los 
videos tenemos que destacar que han tenido un gran alcance por tanto ha sido bastante 
el número de personas al que ha llegado información sobre trata y explotación sexual. 
Según los datos recogidos el número de personas alcanzadas ha sido de 1800 personas 
aproximadamente. 

 
Actividad 7: Concierto por el fin de la trata y la explotación sexual 
La ventaja que hoy día tienen las redes sociales es el grado de alcance que tiene, no solo 
en cuanto al número de personas al que llega sino al lugar a donde llega, con lo cual 
podemos recoger que ha sido un acierto haber realizado el concierto a través de las 
redes, puesto que el alcance ha sido mayor del esperado y del que hubiese tenido si se 
hubiera llevado a cabo presencia. Se ha superado con creces el número de personas 
inicialmente previsto. 
En cuanto a facebook, Las publicaciones previas del concierto han tenido un alcance de 
6.978 personas, las publicaciones de presentaciones de los artistas participantes de 
12.776, el concierto tuvo 774 visualizaciones 
En yotube se recogen 218 visualizaciones 
 

 Destinatarios: 
En cuanto a los beneficiarios directos finales podemos concluir: 
1º actividad: 
59 consultas realizadas, de entre ellas 7 entidades que nos podemos desglosar por sexo, 
edad y nacionalidad. Y 43 personas atendidas. 

sexo edad nacionalidad 

mujeres 34 0-25 15 Venezuela 5 

hombres 9 26-50 31 Brasil 6 

  51-60  Colombia 5 

  + 60  Nigeria 7 

    Rusia 2 

    España 18 
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2º actividad. 17 número de personas atendidas 

sexo edad nacionalidad 

mujeres 14 0-25 9 Venezuela 3 

hombres 3 26-50 8 Brasil 2 

  51-60  Colombia 5 

  + 60  Nigeria 3 

    España 4 

 
3º actividad. 20 personas asistentes 

sexo edad nacionalidad 

mujeres 19 0-25 11 España 19 

hombres 1 26-50 8 Peru 1 

  51-60 2  

  + 60  

 
4º actividad. 20 personas asistentes 

sexo edad nacionalidad 

mujeres 19 0-25 11 España 19 

hombres 1 26-50 8 Peru 1 

  51-60 2  

  + 60  

5º actividad.  
En cuanto a los beneficiarios directos de las cuñas emitidas en canal sur y canal fiesta 
radio no tenemos datos reales del alcance que han tenido su emisión, si podemos 
resaltar que son emisoras de un alto nivel de audiencia. 
En lo que respecta a las cuñas emitidas en radio fórum, podemos extraer los datos que 
ofrece el Facebook de radio fórum durante los meses que se emitieron las cuñas, datos 
que nos ofrecen en forma de porcentaje y que aportamos a continuación 

sexo edad nacionalidad 

mujeres 62% 0-25 3% España 322 

hombres 36% 26-50 46% Guinea 
ecuatorial 

15 

  51-60 8% Colombia 14 

  + 60 5% Eeuu 9 

    Francia 6 

    Portugal 5 

    Reino unido 5 

    Senegal 5 

    Guinea 
Bissau 

5 

    peru 4 

 
6º actividad. 1743 personas alcanzadas 
Datos recogidos de los movimientos de las redes durante las publicaciones 
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sexo edad nacionalidad 

mujeres 65% 0-25 4% España 628 

hombres 34% 26-50 54% Guinea 
ecuatorial 

24 

  51-60 5% Italia 22 

  + 60 3% Reino unido 5 

    Francia 12 

    Senegal 13 

    Guinea 
Bissau 

13 

    Portugal 12 

    Marruecos 10 

    Mexico 10 
 
7º actividad. Alcance de 19900 personas aproximadamente. 
Datos recogidos de los movimientos de las redes durante la emisión y las publicaciones 

sexo edad nacionalidad 

mujeres 66% 0-25 9% España 628 

hombres 17% 26-50 56% Guinea 
ecuatorial 

24 

  51-60 11% Italia 22 

  + 60 3% Reino unido 5 

    Francia 12 

    Senegal 13 

    Guinea 
Bissau 

13 

    Portugal 12 

    Marruecos 10 

    Mexico 10 

    colombia 11 

 
 Cuantía financiada: 19.256 € 

 
Organismo financiador: Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local. Delegación territorial en Sevilla. 
 
 
 

TOLERANCIA CERTO HACIA CUALQUIER TIPO DE VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES 

 
 Descripción del proyecto: 

En el año 2019 fueron asesinadas 55 mujeres en España (13 en Andalucía). En lo que va 
de año 21 mujeres ya han sido asesinadas, 5 de ellas en Andalucía. Asimismo, Andalucía 
es la comunidad de España donde se presentan más denuncias por violencia de género. 
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En Andalucía, existen instituciones tanto públicas como privadas que intentan abordar 
este problema, principalmente en lo que se refiere a la atención a las víctimas. Sin 
embargo, nos encontramos con que los recursos destinados a la prevención de la VG no 
son suficientes para abordarlo y garantizar que no se produzcan nuevos casos. Así, nos 
encontramos con que la VG no parece disminuir entre las nuevas generaciones; 
adoptándose, entre la población joven, nuevas formas de ejercer el control sobre las 
mujeres como por ejemplo a través de las redes sociales. Así, la VG, entre todavía gran 
parte de la población, es percibida únicamente cuando se produce una violencia física no 
apreciándose cuando ésta se presenta de forma psicológica. Algo de suma importancia 
teniendo en cuenta que la Violencia Psicológica es la precursora de la Violencia Física. 
Asimismo, entre la población inmigrante existe un mayor desconocimiento en relación 
con los derechos que les amparan en casos de Violencia de Género 
Ante las necesidades pretendemos atender directamente a mujeres víctimas, formar a 
profesionales, así como sensibilizar y formar a la población autóctona e inmigrante sobre 
la VG, con el fin de prevenirla. 
 

 
 Objetivos: 

Como objetivo general estaba: Prevenir y erradicar de la sociedad la violencia hacia las mujeres. 

Como objetivos específicos los siguientes: 

1. Mejorar la calidad de vida de las mujeres que han pasado o están pasando por una 

situación de VG. 

2. 2. Formar a profesionales para la identificación de situaciones de riesgo en relación con la 

VG para que sepan cómo actuar para prevenirlas y cuando se dén. 

3. 3. Sensibilizar a la población inmigrante y autóctona sobre la VG, dando a conocer 

indicadores sobre VG y ofreciéndoles recursos para que sepan actuar si se encuentran 

ante este tipo de situaciones, bien como víctimas, como conocedores o cuando 

presenten sospechas. 

 
 Actividades realizadas: 

Todas las actividades han sido llevadas a cabo por FORUM, no existiendo otras entidades 
ejecutantes. Las actividades que se han llevado a cabo con este proyecto han sido las 
siguientes: 
 

1. Servicio de Asesoramiento en materia de Violencia de Género. Dicho servicio se 
puso en marcha en la sede central de FORUM en Sevilla. Con él se dio a conocer 
aspectos relacionados con la Violencia de Género, como, por ejemplo: 

 Indicadores de Violencia de Género. 
 Recursos disponibles. 

 
Entre las personas que hicieron uso del servicio se encontraban personas que eran: 

 Usuarias de la entidad. 
 Beneficiarias de alguna otra actividad de este proyecto. 
 Derivadas por alguna otra entidad. 
 Personas que se acudían o se ponían en contacto vía telefónica o e-mail por 

voluntad propia porque se habían enterado del servicio. 
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  De este servicio pudo hacer uso cualquier persona que lo deseó. De las 25 personas que 
hicieron uso de este servicio 15 lo hicieron de forma presencial, acudiendo a la sede de 
FORUM en Sevilla y 10 de forma telefónica. 
 
Asimismo, de las 25 personas atendidas 5 de ellas fueron mujeres que comentaron haber 
sido víctimas de violencia de género.  
 

2. Talleres Online sobre Violencia de Género, de 4 horas cada uno, dirigidos tanto a 
profesionales y estudiantes del área sanitaria, educativa, social y jurídica como a 
población general. Para la realización de estos talleres FORUM habilitó una cuenta 
de Skype, a través de la cual se realizaron un total de 4 talleres; habiéndose 
promocionado cada taller en las localidades de Sevilla, Cádiz, Málaga y Granada.  
A continuación, se detallan: 

 
 Taller 1. Realizado el 21 de septiembre de 2020. Nº Asistentes: 15 (9 

mujeres - 1 hombre). 
 Taller 2. Realizado el 22 de septiembre de 2020. Nº Asistentes: 17 mujeres. 
 Taller 3. Realizado el 23 de septiembre de 2020. Nº Asistentes: 20 (19 

mujeres - 1 hombre). 
 Taller 4 . Realizado el 25 de septiembre de 2020. Nº Asistentes: 9 (8 

mujeres - 1 hombre). 
 

Todos estos talleres se hicieron en horario de mañana de 9:30 a 13:30 horas. 
 
 
El contenido que se trató en cada uno de los talleres fue el siguiente: 

- Violencia de género en la pareja. Ciclo de la violencia de género. 
- Desmontando Estereotipos y Prejuicios. 
- La vulnerabilidad de la mujer inmigrante víctima de Violencia de 

Género. 
- ¿Qué hacer cuando se es víctima? Recursos existentes. 
- Mediadas para prevenir y saber cómo actuar ante la Violencia hacia las 

Mujeres en los ámbitos social, educativo, sanitario y judicial. 
 

3. Jornada Online "Cero Violencia a mujeres" de 5 horas cada una, que fueron 
dirigidas a la población autóctona e inmigrante en general. Se realizaron un total 
de 4 Jornadas vía Skype. Cada jornada se promocionó en las localidades de 
Granada, Málaga, Bollullos Par del Condado (Huelva) y Sevilla: 
 
 Jornada 1. Realizada el día 28 de septiembre de 2020. Nº Asistentes: 18 (17 

mujeres – 1 hombre). 
 Jornada 2. Realizada el día 29 de septiembre de 2020. Nº Asistentes: 14 (12 

mujeres). 
 Jornada 3. Realizada el día 30 de septiembre de 2020. Nº Asistentes: 13 

mujeres. 
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 Jornada 4. Realizada el día 01 de octubre de 2020. Nº Asistentes: 16 (15 
mujeres – 1 hombre). 

 
Las 4 jornadas se realizaron en horario de mañana, de 9 a 14 horas. 
 

4. Programa de Radio Online “II Temporada: Cero Violencia” en la emisora que 
FORUM posee (RADIO FORUM). Consistió en la realización y emisión de un 
programa de radio cada dos semanas (Segundos y cuartos sábados de cada mes a 
las 12:00 horas) a través de RADIO FORUM (www.radioforum.caster.fm) 
(https://es-es.facebook.com/radioforumandalucia/). A lo largo de la emisión de 
los mismos se abordaron aspectos relacionados con la igualdad, así como a la 
prevención y erradicación de la violencia de género. La estructura que se siguió en 
la mayoría de los programas fue la siguiente: 
 

 Noticias, sobre igualdad y mujeres, más destacadas de la semana. 
 Entrevista: A diferentes profesionales de los ámbitos social, jurídico, 

asistencial y educativo. En esta sección, a través de los diferentes 
programas, hablamos sobre diferentes violencias hacia las mujeres. En 
concreto, dimos a conocer en qué consistía la violencia de género, 
hablamos sobre trata de personas con fines de explotación sexual y la 
mutilación genital femenina. Ofrecimos información en relación con los 
aspectos legales de la violencia de género y tratamos los diferentes 
recursos existentes relacionados con las violencias hacia las mujeres. 
También abordamos el techo de cristal y la brecha salarial en un ámbito 
como es el de los medios de comunicación y aprendimos a diferenciar 
conceptos como los de machismo, micromachismos, feminismo y 
hembrismo. 

 Sección “La Mujer en la Historia”. En esta sección pudimos abordar cómo 
surgió a lo largo de la historia hechos históricos como el Día Internacional 
de la Mujer o el Sufragio Femenino. Igualmente, abordamos la situación de 
la mujer en algún momento de la historia en determinadas culturas. Por 
ejemplo, en la antigua Mesopotamia, en el Imperio Persa, la Antigua 
Roma, la Cultura Azteca, etc. Asimismo, pudimos informarnos del papel 
que jugó la mujer ante determinados hechos históricos como por ejemplo 
durante la Revolución Industrial, la Revolución Francesa o la Segunda 
Guerra Mundial. 

 Sección “Mujer Célebre”. Esta sección la dedicábamos a dar a conocer la 
biografía de alguna mujer relevante. En este sentido hemos hablado de 
figuras relevantes como Emmelinne Pankhurst, Virginia Woolf, Flora 
Tristán, Olympe Gourges, Mary Wollstonecraft o María Josefa Zapata. 

 Música de despedida. Cada programa lo concluíamos con una canción 
diferente, principalmente en relación con el empoderamiento femenino o 
contra la violencia hacia las mujeres. 
 

Realización y distribución de trípticos informativos sobre Violencia de Género con 
identificación de indicadores de riesgo y guía de recursos. Se realizaron un total de 997 

http://www.radioforum.caster.fm/
https://es-es.facebook.com/radioforumandalucia/
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trípticos los cuales fueron distribuidos en las 8 provincias andaluzas. (Se adjunta en esta 
memoria). 
 

 Desviación respecto a las actividades previstas. 
Las desviaciones que han existido han sido las siguientes: 

- Estaba previsto realizar las actividades 2 y 3 (talleres y jornadas) de forma presencial. Sin 
embargo, por la situación de crisis sanitaria vivida estas actividades tuvieron que 
realizarse de forma online. Ello hizo que pudiéramos contratar a la persona Coordinadora-
Técnica del proyecto durante un mes más del previsto, al no ser ya necesaria la partida 
económica de Dietas, gastos de viajes y desplazamientos. Dichos cambios fueron 
comunicados a esta consejería que nos autorizó a la realización de estos cambios. Esta 
modificación no impidió la ejecución de las actividades previstas, las cuales se pudieron 
llevar a cabo, lo que modificó fue la modalidad en que se llevaron a cabo. 

 
- Por otro lado, durante el confinamiento domiciliario vivido durante los meses de marzo, 
abril y mayo; los programas de radio, así como el servicio de atención siguió realizándose. 
Lo que varió fue el lugar desde donde se realizaron. Durante ese tiempo el servicio estuvo 
solo activo de forma telefónica y los programas de radio se hicieron desde el domicilio 
particular de la persona contratada para este proyecto, programándose la emisión de los 
mismo desde su hogar y por lo tanto no viéndose afectada la emisión de los mismos. 
 
Por otro lado, tuvimos que reestructurar las actividades 2 y 3 (talleres y jornadas), pues ya 
habían sido  

 
- Una última desviación fue la duración de cada uno de los programas de radio, ya que 
estaba previsto que cada uno tuviera una duración de 30 minutos y cuando los realizamos 
la duración de los mismo fue mayor (de 45 minutos a 1 hora).  

 
A parte de estas dos variaciones, no han existido otras respecto a las actividades 
previstas. 
 

 Resultados:  
Con la ejecución de este programa hemos conseguido los siguientes resultados. 

 
Por un lado, ha existido un aumento del conocimiento sobre la violencia de género tanto 
por parte de profesionales de las áreas educativa, social y sanitaria como de la población 
general, principalmente autóctona y también, en menor medida, inmigrante. Ello ha sido 
así gracias, por un lado, al servicio de asesoramiento en materia de violencia de género 
(actividad 1) puesto en marcha en la sede central de FORUM y del que han hecho uso un 
total de 25 personas. Y, por otro lado, a la realización de las actividades 2 y 3 (los talleres 
sobre violencia de género y las jornadas “Cero Violencia”) que han tenido muy buena 
acogida entre la población; habiendo sido realizados por un total de 61 personas cada 
actividad. 
 
Además, la puesta en marcha del programa de radio online (II Temporada Cero Violencia) 
y la difusión de material informativo en relación con la violencia de género han permitido 
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acercar a un gran número de personas información sobre, no solo, violencia de género 
sino también sobre aspectos relacionados con la igualdad. 

 
En este sentido nos sentimos muy satisfechos/as por la gran acogida del programa de 
radio que ha tenido un alcance total de más de 1.100 personas, muy lejos de las 192 que 
preveíamos. 
 
En cuanto a los indicadores comentar lo siguiente: 

 
En relación con la actividad 1 (servicio de asesoramiento) esperábamos conseguir, cuando 
planteamos el proyecto, llegar a un mínimo de 15 personas, algo que hemos logrado al 
llegar a un total de 25 personas atendidas. 

 
Con respecto a la actividad 2 (Talleres sobre VG), nos planteábamos que asistieran un 
mínimo de 15 personas a cada taller. En este caso, y aunque en algunos talleres no hemos 
llegado a ese número de asistentes, en otros los hemos sobrepasado. En este sentido y 
haciendo la media de los talleres (contabilizando el número total de personas que han 
asistido (61) entre los 4 talleres que se han impartido), ésta nos da una media de 15 
personas por taller. 

 
Lo mismo que nos ha pasado con la actividad anterior, nos ha pasado también con la 
actividad 3 (Jornada Cero Violencia), donde también esperábamos conseguir un mínimo 
de 15 personas por Jornada. En este caso en 2 de las 4 Jornadas realizadas hemos 
sobrepasado esa cantidad y en las otros dos nos hemos quedado a una o dos personas de 
conseguirlo. No obstante, si hacemos la media de las 4 jornadas nos encontramos con 
que el número medio de personas asistentes a cada una de ellas es superior a 15. 
En cuanto a la actividad 4 (programa de radio online Temporada II Cero Violencia) 
establecimos, en principio, que el programa alcanzaría a 192 personas, habiendo en 
nuestro caso superado esa cantidad con creces y llegado a un total de 1.144. 

 
Por último, fueron entregados los 997 trípticos informativos que fueron realizados en 
materia de violencia de género (actividad 5). Dicha entrega se ha realizado de forma 
personal y a través del envío postal de este material. 
 
Por último, comentar que no han existido desviaciones respecto a los resultados 
previstos. 

 
 

 Destinatarios:  
El número de personas beneficiadas desglosadas por actividad han sido las siguientes: 

 Actividad 1: Servicio de Asesoramiento en materia de Violencia de Género (Total: 
25) 

o Usuarios: 3 
o Usuarias: 22 

 Actividad 2: Talleres Online sobre Violencia de Género (61) 
o Usuarios: 3 
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o Usuarias: 58 
 

 Actividad 3: Jornada Online "Cero Violencia a mujeres" (61) 
o Usuarios: 2 
o Usuarias: 59 

 
 Actividad 4: Programa de Radio Online “II Temporada: Cero Violencia” 

o Usuarios/as: 1.144. Al ser un programa de radio podemos medir el alcance 
de los programas y, por lo tanto, el número de personas que accedieron a 
ellos, pero no podemos establecer cuántas de esas personas fueron 
mujeres y cuántas fueron hombres. 

 
 Actividad 5: Realización y distribución de folletos informativos sobre Violencia de 

Género. 
o Usuarios/as: 997. No podemos establecer cuántas de estas personas fueron 

mujeres y cuántos hombres, debido a que los folletos fueron entregados 
también a entidades sociales que a su vez los repartieron entre sus 
usuarios/as. 

 
En total, el número total de usuarios/as del proyecto ha sido de 2.288 personas. 

 
 Cuantía financiada: 17.235,60€ 

 
 Organismo financiador: Consejería de Igualdad, Políticas sociales y conciliación. 

Secretaria General de Servicios Sociales. Convocatoria IRPF 
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ATENCION MULTIDISCIPLINAR ESPECIALIZADA 
 
                                  

 Descripción del proyecto: 
La intervención de las administraciones y especialmente el tercer sector en relación a la 
garantía del bienestar social de las personas inmigrantes es determinante. El acceso a los 
diversos recursos y servicios públicos se encuentra mediado por la categoría social en la 
que son adscritos determinados grupos. Partiendo de esta tesis, las problemáticas que 
aparecen en el acceso de la población inmigrante a los recursos a los servicios públicos 
en general, así como a las dificultades que acontecen en las esferas de la atención y el 
tratamiento, nos llevan la formulación de algunas consideraciones con la población 
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autóctona. El análisis del acceso, utilización y eficacia de los servicios públicos por parte 
de la población inmigrante, remite a una cuestión directamente relacionada con la 
garantía de los derechos sociales. Estos no gozan del mismo reconocimiento en todos los 
colectivos sociales. 
Por ello el proyecto consistió en actividades que acerquen estos recursos a este sector de 
población. 

 
 Objetivos:     

Objetivo general: Proporcionar una atencion integral a las personas inmigrantes 
Objetivos especificos: 

- Atender, orientar, acompañar e intervenir y/o derivar, en su caso, en diversas 
areas disciplinares a personas inmgrantes que acuden al servicio de atencion 
multidisciplinar para inmigrantes. 

- Fomentar el bienestar psicoemocional en personas migradas. 
 

 Actividades realizadas: 
El proyecto ha contado con tres actividades principales. 
 
1. SERVICIO DE ATENCIÓN MULTIDISCIPLINAR A PERSONAS MIGRANTES, que ha 
consistido en la atención en dos campos de conocimiento como es el psicosocial y la 
mediación intercultural. 
Por tanto, este servicio ha contado con ATENCIÓN EN MEDIACIÓN INTERCULTURAL en 
donde un profesional de la mediación intercultural ha atendido casos de diversa 
índole. Entre los más frecuentes se encuentran la mediación entre trabajadoras del 
hogar y empleadores, redes de atención para conseguir cubrir necesidades básicas 
como alimentación y vivienda (especialmente en tiempos de pandemia) y mediación 
escolar. Además, de otras circunstancias relacionadas con la convivencia y las 
normativas de civismo del país de llegada. 
En la mayoría de los casos se ha tratado de varias sesiones en donde durante este 
tiempo se han podido poder en marchas las acciones concretas pertinentes. En otros 
casos, ha habido que hacer incluso procedimientos de urgencia porque así lo requería 
el asunto a tratar. 
 
De la misma manera, también ha contado con ATENCIÓN PSICOSOCIAL en donde se ha 
dado una amplia cobertura para abarcar la parte más social (tramitaciones, itinerarios 
laborales, familia, …). Esta atención ha tenido especial relevancia este año, justo 
después del confinamiento, donde se produjo una verdadera avalancha de casos de 
extrema necesidad, en donde los usuarios demandaban alimentos, alojamiento y 
gestión de ayudas, a parte de las demandas más habituales, ya señaladas. Esta atención 
ha sido compartida entre ambos profesionales, cuando ha sido posible. 
Pero también se ha abordado una atención de índole más sanitaria. En este caso, se ha 
tratado de atención y orientación psicológica. Se ha desarrollado de dos maneras. Por 
un lado, durante el confinamiento, se puso a disposición de los usuarios un correo de 
consulta en el que podían dejar sus datos y ser llamados a la mayor brevedad posible 
por la profesional de la psicología. En estos casos, se utilizaron llamadas telefónicas de 
seguimiento y supervisión y en el menor de los casos, video llamadas. La mayor parte 
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de las consultas realizadas durante esta época estaban relacionadas con dificultades 
relacionales dentro de la familia o núcleo conviviente. Por otro lado, las consultas más 
“convencionales” de pacientes con situaciones no sólo relacionadas con el 
confinamiento. Entre las consultas más solicitadas hemos detectado conflictos 
familiares, duelos migratorios y sobre todo sintomatologías ansiosas-depresivas, así 
como dificultades relacionales dentro de parejas violentadoras/maltratadoras o 
dificultades personales derivadas de ellas (mujeres en su totalidad). 
 
La mayoría de las consultas han necesitado de un seguimiento de sesiones a lo largo de 
varios meses, de hecho, a la finalización del proyecto aún quedaban pacientes por 
hacerles el seguimiento y seguir con sus sesiones (en la mayoría de los casos), como 
parte de su proceso terapéutico. 
 
Para el abordaje de muchos de los casos planteados, el equipo ha trabajado de manera 
conjunta, no existiendo diferenciación entre profesionales. Todos estos servicios se han 
llevado a cabo dentro de nuestra entidad situada en Calle Lisboa, 262 de Sevilla bajo un 
clima de confidencialidad por tratar casos personales. 
 
Por otro lado, se puso en marcha la actividad 2. TALLERES DE INTERCULTURALIDAD, 
CONVIVENCIA Y CIUDADANÍA “RECONOCIÉNDONOS” donde hubo de hacerse 
adaptaciones, necesarias por la situación de pandemia, por lo que se optó por una 
metodología de presencialidad virtual a través de la plataforma “google meet” para 
garantizar una ejecución eficaz y minimizar riesgos de contagios. Esto no modificó ni los 
objetivos ni el contenido previamente determinado, si acaso, lo que se propuso fue 
hacerlo más dinámico y participativo por lo que se contó con diferentes profesionales 
de las ciencias humanas, como antropólogos-as, educadores-as, abogados-as, 
investigadores-as, historiadores-as y promotores-as culturales de Latinoamérica, África 
y nacionales, para brindaron sus conocimientos, experiencias y material académico 
respecto a la gestión del reconocimiento y respeto por las migraciones y el 
entendimiento de las realidades que cobijan. 
 
De esta forma, cada uno de los 8 talleres (uno por provincia) tuvo una estructura más o 
menos estable, que fue la que sigue: 
Así se llevó a cabo cada jornada: 
 
1. Conferencia RECONOCIÉNDONOS EN LA HISTORIA DE LAS MIGRACIONES, donde 
se expuso la historia de las migraciones, desde las primeras civilizaciones, las 
colonizaciones y las más recientes medioambientales y por crisis económicas, 
políticas y de seguridad. Así mismo, hubo un apartado a las nuevas migraciones, 
incluyendo la emigración de españoles-as durante la guerra civil y exilio por la 
dictadura y luego las llegadas de los inmigrantes latinoamericanos en los 60s 
para estudiar, y las actuales por guerras, pobreza, persecuciones y hambre. 
2. VISIÓN JURÍDICA DE LAS MIGRACIONES. El abogado Germán Saldaña Espejo, 
experto en extranjería, habló sobre el reconocimiento de las leyes y la 
estructura social, explicando, de manera sencilla, la Ley de extranjería. 
3. UNIÓN A TRAVÉS DEL ARTE Y LA MÚSICA. Artistas invitados de España, Perú, 
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Chile y Senegal. Abrimos el escenario para reconocer cómo las artes y las 
culturas se fusionan para dar riqueza a los pueblos. Dimos claridad a la pregunta 
¿Si la música y la expresión cultural pueden dar frutos fabulosos, las personas 
por qué no podemos unirnos en armonía? Para ello, nuestros invitados se 
conectaron desde sus países de origen para enriquecer los argumentos y 
musicalizar los testimonios. Juan Felipe Miranda Medina (Juno), desde Perú; 
Irene Domínguez, sevillana, cocreadora de un lenguaje alfa-numérico, derivado 
de los quipus incas; Sidy Samb, cantante, autor, compositor y percusionista 
senegalés ; Tania Castro, educadora comunitaria, narradora oral patrimonial, 
actriz, directora escénica y dramaturga; Manuel "Ballena" Jiménez, pertenece al 
Museo de África en Sevilla y a la Asociación Gurumbé. 
Los talleres tuvieron una duración aproximada de 10 horas cada uno y para que fuera 
más sencillo y agradable de realizar, se hicieron en dos sesiones cada uno, distribuidos 
en fechas de la siguiente manera: 

 
-  3 y 4 de septiembre de 2020. Sevilla 
- 10 y 11 de septiembre: Córdoba 
- 17 y 18 de septiembre: Granada 
- 24 y 25 de septiembre: Cádiz 
-  1 y 2 de octubre de 2020: Huelva 
- 9 y 10 de octubre: Jaén 
- 16 y 17 de octubre: Almería 
- 22 y 23 de octubre: Málaga 

 
Estos talleres fueron organizados y gestionados por la profesional de la mediación 
intercultural. 
 
Finalmente, la actividad 3 fue la realización del TALLER DE TÉCNICAS PARA EL 
DESARROLLO DE LA AUTOESTIMA PARA LA MUJER MIGRANTE. Este taller ha constado 
de 10 sesiones con una duración total de 30 horas. Se han trabajado los siguientes 
bloques temático a través de una metodología de descubrimiento personal y 
autoafirmaciones: 

- Conceptualización de la autoestima: qué es, cómo se forma, mi autoestima…. 
- Habilidades de comunicación y sociales: asertividad 
- Inteligencia emocional 
- Afrontamiento de pensamientos erróneos/disruptivos 

 
Esta actividad ha sido una psicoformación de carácter grupal en la que se ha fomentado 
el desarrollo personal e individual y el trabajo de la red social y los grupos de apoyo. 
El taller se ha realizado en dependencias del Centro Cívico Cerro del Águila situado en 
la calle Salvador Távora s/n de Sevilla y llevado a cabo por la profesional de la 
psicología. Se eligió este lugar por contar con un espacio más amplio para cumplir con 
la medidas anti COVID y siguiendo con estos protocolos, nos acogimos al aforo máximo 
permitido que era de 12 personas para el desarrollo del taller. 
El taller se ha realizado en horario de 10 a 13 horas, los martes y jueves desde la el día 
15 de septiembre de 2020 hasta el 15 de octubre de 2020. 
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 Desviacion respecto a las actividades previstas 

En cuanto a la actividad SERVICIO DE ATENCIÓN MULTIDISCIPLINAR señalar que, en el 
tiempo en el que nuestra entidad realizó su labor en teletrabajo debido a la alerta 
sanitaria del país, este servicio se realizó a través del contacto a través de teléfono y 
mail, ajustándonos todo lo posible a las necesidades del usuario y que una vez 
incorporados a la atención presencial se hizo dotando a la entidad de medidas 
anticovid y con la implementación de un PROTOCOLO ANTICOVID. 
 
Por su parte, para la actividad del TALLER DE AUTOESTIMA PARA MUJERES, se elaboró 
un dossier de apoyo con el contenido más importante del taller, de manera que 
quedara sistemáticamente recogidos los conceptos y trabajos a desarrollar más 
importantes. El mismo consistió en un libreto de unas 50 páginas de información 
teórico-práctica que se repartió a las participantes del taller de autoestima y en la 
consulta de psicología en los casos en los que se ha considerado de interés. Puesto que 
es un material de autocuidado es un bien esencial a distribuir a muchos usuarios y 
usuarios que se crea pueda serle útil, aunque su consulta no sea dentro de la 
psicosocial. 
 
Finalmente, en cuanto a la actividad TALLERES DE INTERCULTURALIDAD, CONVIVENCIA 
Y CIUDADANÍA “RECONOCIÉNDONOS”, como desviación podemos señalar en primer 
lugar, la puesta en marcha de una actividad paralela durante el confinamiento, titulada 
MIGRACIÓN Y RETIRO?, a través de la cual se puso en marcha una muestra de RELATOS 
BREVES. Mediante nuestras redes sociales y nuestra radio online 
www.radioforum.caster.fm se animó a nuestros seguidores a participar en esta edición 
de relatos cortos en donde los temas migración, confinamiento e interculturalidad 
fueran los protagonistas. Todo ello como forma de mantener activa y acompañar en 
una situación tan crítica como la vivida. En segundo lugar, cabe señalar que como 
desviación de los talleres propiamente dichos, hemos de señalar el formato en el que 
se llevaron a cabo y que fue modificado (bajo la aprobación de la Secretaría General) a 
modalidad online, para evitar desplazamientos y evitar cualquier riesgo de contagio. 
 

 Resultados: 
En este proyecto nos planteamos tres objetivos principales. Por un lado, atender, 
orientar, acompañar e intervenir y/o derivar, en su caso, en diversas áreas disciplinares 
a personas inmigrantes que acuden al servicio de atención multidisciplinar para 
inmigrantes y, por otro, fomentar el bienestar psicoemocional en personas migradas y 
fomentar la interculturalidad y la convivencia entre las personas migrantes y las 
autóctonas. 
 
En cuanto al primero, podemos decir que se ha dado cobertura en dos áreas que 
resultan de gran interés para la población migrante. Ambas áreas han tenido una gran 
acogida, no obstante el número de personas atendidas en el Servicio de Atención 
Multidisciplinar, que da cobertura a este objetivo, ha sido de 148 personas, superando 
el 95% el número de expedientes que se han dado por terminado. Así podemos 
referirlo teniendo en cuenta los indicadores de resultados propuestos para el Servicio 



                                             MEMORIA 2020 

55 
 

de Atención Multidisciplinar Especializada donde fijamos que era preciso indicar el nº 
total de personas atendidas y nº de expedientes cerrados. En este caso, en ambas 
atenciones (mediación y psicosocial) podemos indicar que se han cumplido nuestras 
expectativas puesto que se ha podido dar solución a la mayoría de los expedientes o 
actuaciones abierto, siempre claro, que ha dependido de nosotras y nos los procesos 
no deban seguir abiertos. Es este caso, la atención psicológica tiene la peculiaridad de 
la continuidad en el tiempo por la propia idiosincrasia del tema que trata y del sujeto 
objeto de “estudio”, por lo que el porcentaje del 5% de casos abiertos responde a esta 
área, donde se seguirá dando cobertura a las usuarias con consultas pendientes de 
forma voluntaria por parte del personal profesional y hasta poder hacerlo a través de 
próximos proyectos o en su caso considerar derivaciones. Pero es un deber ético no 
interrumpir los tratamientos de los y las pacientes, de ser posible. 
 
En cuanto al segundo, se ha trabajado a través del taller de técnicas para el cuidado de 
la autoestima, que ha sido una actividad desarrollada por el área de atención 
psicológica y donde se estableció el cupo de 10-12 personas como máximo puesto que 
los contenidos a tratar son de trabajo personal, lo cual significa que cada uno de ellos 
lleva su proceso particular pero que como parte de la metodología se trabaja el grupo 
como reforzador y elemento socializador. Por lo tanto, dar cabida a mayor número de 
personas se hace complicado para este tipo de dinámicas. Además las restricciones de 
aforo del lugar de impartición no permitían más de 12 personas en el mismo espacio, 
por lo que finalmente se admitió a 11 mujeres. 
 
En este caso, de estas 11 mujeres, algunas de ellas eran provenientes de la atención 
psicológica individual y a las que se les recomendó su incursión en el taller como parte 
de su proceso. La participación por parte de las beneficiarias ha sido continua y su 
implicación personal en esta actividad ha sido, en la mayoría de los casos, muy 
importantes. El tema que nos ocupa en este caso, la autoestima, puede parecer 
intangible (y de hecho lo es) pero bajo el prisma de un profesional especializado en los 
gestos, en las miradas, es decir, en el lenguaje no verbal, se pueden apreciar muchas 
más cosas que de manera verbal, en la mayoría de casos. Por ello, los datos aquí 
vertidos se obtienen de la información aportada por los propios participantes al 
comienzo y al final del taller y también de la observación de la evolución de cada una 
de ellas de manera continuada. Además, cabe destacar que se ha tenido, desde un 
principio, en cuenta el contenido que quería abordar las beneficiarias, adaptándonos, 
por tanto, a las necesidades detectadas por cada una de ellas. Por tanto, con todo lo 
dicho hasta el momento, se puede determinar que nuestro alumnado ha adquirido, 
como mínimo, herramientas de desarrollo de la autoestima. Además, gran parte de 
ellas, han realizado principio de cambios en la triada pensamiento-emoción-conducta. 
Para este taller se estableció el indicador de asistencia de un mínimo 
de 15 personas en la formulación inicial del proyecto. Sin embargo, en este caso, por la 
restricciones de aforo del centro cívico, donde se realizo la actividad, dimos acogida al 
mayor número de usuarias que podían participar y que eran 11 (11 usuarias más la 
profesional configuraban las 12 personas que podían coexistir en el mismo espacio), 
por ello convenimos que se ha cumplido debidamente el mismo. Finalmente, el 
cuestionario Pretest-Postest a los asistentes del taller se les hizo de manera verbal el 
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primer y último día, a modo de introducción y conclusión, por la propia idiosincrasia del 
contenido a evaluar que es de índole de la “intimidad” de la persona. Verbalizando las 
asistentes que habían adquirido herramientas de cambio personal y que habían 
encontrado utilidad en lo trabajado en las diferentes sesiones y siendo observable, 
como medida de evaluación, por la profesional al cargo. 
Finalmente, en cuanto al tercer objetivo, y de acuerdo con los resultados de la 
evaluación, el alumnado consideró que la actividad contribuyó a la obtención de 
herramientas teóricas y prácticas así como la proporción de material conceptual para 
atender situaciones conflictivas y de vulnerabilidad en la comunidad migrante y la 
autóctona, de manera que se hubiere conseguido fomentar entre los y las participantes 
la base para la consecución de la interculturalidad y la convivencia entre las personas 
migrantes y las autóctonas. 
Para este taller se estableció el indicador de asistencia de un mínimo 
de 15 personas en la formulación inicial del proyecto. Sin embargo, en este caso, al 
pasarse a la modalidad on line, a pesar de que la aplicación utilizada admitía a un buen 
número de personas, se considero que el número mayor de participantes debía 
establecerse en esos 15 para facilitar el que pudiera darse intercambio de experiencias 
aún en la distancia y para que evitar posibles caos o desorden en la participación se 
consideró que un mínimo de 10 personas sería razonable. Finalmente, la participación 
en cada una de los talleres ha estado entre 10 y 15 personas, con lo cual se considera 
que se ha cumplido el indicador de resultado previsto. Para terminar, añadir que el 
cuestionario Pretest-Postest a los asistentes del taller se les hizo de manera verbal el 
primer y último día, a modo de introducción y conclusión, puesto que el formato online 
proporcionaba menos herramientas para realizarlo a través de ejercicios escritos y/o 
desarrollados. El comentario generalizado en todos los talleres por parte de los 
participantes fue que habían adquirido herramientas personales y profesionales para 
atender o visibilizar situaciones conflictivas y de vulnerabilidad entre la comunidad 
migrante y la autóctona. 
A pesar de las variaciones en el formato, cupo u otras que se ha tenido que hacer de 
algunas de las actividades, como venimos comentando durante todo este texto, no se 
han detectado desviaciones con respecto a los resultados previstos puesto que 
consideramos que se han conseguido satisfactoriamente. 
 

 Destinatarios: 
Atendiendo a los tipos de actividad desarrollados podemos indicar lo siguiente: 
- Servicio de Atención Multidisciplinar especializada: 148 personas, entre las que se 
encuentran computadas 29 dentro del servicio de atención de mediación intercultural, 
13 de atención psicológica y la totalidad (148) dentro del servicio de atención social. 
- Talleres de interculturalidad, convivencia y ciudadanía “RECONOCIÉNDONOS”: 93 
personas 
- Taller de Técnicas para el desarrollo de la autoestima: 11 personas 
 

 Cuantía financiada: 37.172€ 
 Organismo financiador :    Consejería de Igualdad, Políticas sociales y conciliación. 

Secretaria General de Servicios Sociales. Convocatoria IRPF         
         
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- Servicio de atención multidisciplinar especializada 
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PREVENCION Y ERRADICACION DE LA TRATA DE PERSONAS Y LA EXPLOTACION SEXUAL 
 

 Descripción del proyecto: 
Ante las necesidades pretendemos atender directamente a mujeres víctimas, formar a 
profesionales con la idea de que puedan prevenir, identificar y actuar ante estos hechos, 
así como sensibilizar a la población autóctona e inmigrante sobre la explotación sexual y 
la trata de personas, con el fin de prevenirla. 

 Objetivos:   
- Mejorar la calidad de vida de las mujeres que han pasado o estan pasando por una 

situacion de trata de personas y explotación sexual. 
- Formar a profesionales para la identificación de situaciones de riesgo en relación 

con la trata de personas y la explotación sexual para que sepan cómo actuar para 
prevenirlas y cuando se dén. 

- Sensibilizar a la población inmigrante y autóctona sobre la trata de personas y la 
explotación sexual dando a conocer indicadores y ofreciéndoles recursos para que sepan 
actuar si se encuentran ante este tipo de situaciones, bien como víctimas, como 
conocedores o cuando presenten sospechas.  

 Actividades realizadas: 
Todas las actividades han sido llevadas a cabo por FORUM, no existiendo otras entidades 
ejecutantes. Las actividades que se han llevado a cabo con este proyecto han sido las 
siguientes: 
 

5. Servicio de Asesoramiento en materia de explotación sexual y trata de personas y 
abierto a cualquier otra interesada en el tema. Dicho servicio se puso en marcha 
en la sede central de FORUM en Sevilla. Con él se dio a conocer aspectos 
relacionados con este tema, como, por ejemplo: 

 Indicadores que pueden hacernos sospechar que nos encontramos ante un 
caso de trata de personas-explotación sexual. 

 Recursos disponibles. 

Entre las personas que hicieron uso del servicio se encontraban personas que eran: 
 Usuarias de la entidad. 
 Beneficiarias de alguna otra actividad de este proyecto. 
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 Personas que se acudían o se ponían en contacto vía telefónica o e-mail por 
voluntad propia porque se habían enterado del servicio. 
 

De este servicio pudo hacer uso cualquier persona que lo deseó. 31 personas hicieron uso 
de este servicio. 14 lo hicieron de forma presencial, acudiendo a la sede de FORUM en 
Sevilla y 16 de forma telefónica. 
 

6. Talleres de Hapkido (Artes Marciales Coreanas) de manera online y presencial, 
para conocer estrategias de autodefensa ante situaciones de amenaza o violencia 
que pueden vivir las mujeres. Estuvieron dirigidos a mujeres, principalmente a 
mujeres que se encontraban en situaciones consideradas de riesgo y que estuvo 
abierto a cualquier mujer que deseó participar. Se realizaron 2 veces por semana 
durante 3 meses. La mayoría fueron online y 3 se realizaron de forma presencial 
(una clase por mes). Las clases presenciales se realizaron en la sede de FORUM en 
Sevilla. 

 
Estos talleres se realizaron durante los meses de septiembre, octubre y noviembre de 
2020. Asistieron un total de 15 personas (Se adjuntan hojas de firmas). 

 
7. Talleres Online sobre explotación sexual y trata de personas, de 5 horas cada uno, 

dirigidos tanto a profesionales y estudiantes del área sanitaria, educativa, social y 
jurídica como a población general. Para la realización de estos talleres FORUM 
habilitó una cuenta de Skype, a través de la cual se realizaron un total de 4 
talleres; habiéndose promocionado cada taller en las localidades de Sevilla, 
Huelva, Cádiz y Córdoba.  A continuación, se detallan: 

 
 Taller 1. Realizado el 05 de Octubre de 2020. Nº Asistentes: 13 (11 mujeres 

- 2 hombre). 
 Taller 2. Realizado el 06 de Octubre de 2020. Nº Asistentes: 23 (21 mujeres 

–  2 hombres). 
 Taller 3. Realizado el 07 de Octubre de 2020. Nº Asistentes: 28 (26 mujeres 

- 2 hombres). 
 Taller 4. Realizado el 04 de Noviembre de 2020. Nº Asistentes: 19 (18 

mujeres - 1 hombre). 
 

Todos estos talleres se hicieron en horario de mañana de 9:00 a 14:00 horas. 
 
El contenido que se trató en cada uno de los talleres fue el siguiente: 

- Concepto y definición legal. 
- Desmontando Estereotipos y Prejuicios sobre la prostitución. 
- Las redes de trata. 
- Causas, consecuencias y perfil de la víctima. 
- Datos sobre trata de personas y explotación sexual. 
- La vulnerabilidad de la mujer víctima de trata de personas y 

explotación sexual. 
- ¿Qué hacer ante este tipo de delitos? Recursos existentes. 
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- Mediadas para prevenir y saber cómo actuar ante la trata de personas 
y la explotación sexual en los ámbitos social, educativo, sanitario y 
judicial. 

8. Realización y distribución de trípticos informativos sobre explotación sexual y trata 
de personas con identificación de indicadores de riesgo y guía de recursos. Se 
realizaron un total de 880 trípticos los cuales fueron distribuidos en las 8 
provincias andaluzas. (Se adjunta en esta memoria). 

 
 Desviacion respecto a las actividades previstas 

Las desviaciones que han existido han sido las siguientes: 

- Estaba previsto realizar las actividades 2 y 3 (talleres) de forma presencial. Sin embargo, 
por la situación de crisis sanitaria vivida estas actividades tuvieron que realizarse de 
forma online o semipresencial. Ello hizo que al no ser ya necesaria la partida económica 
de Dietas, gastos de viajes y desplazamientos el dinero previsto de ésta fuera a 
incrementar la partida de telefonía e internet. Dichos cambios fueron comunicados a esta 
consejería que nos autorizó a la realización de estos cambios. Esta modificación no 
impidió la ejecución de las actividades previstas, las cuales se pudieron llevar a cabo, lo 
que modificó fue la modalidad en que se llevaron a cabo. 

 
- Por otro lado, durante el confinamiento domiciliario vivido durante los meses de marzo, 
abril y mayo; el servicio de atención siguió realizándose. Lo que varió fue el lugar desde 
donde se realizaron. Durante ese tiempo el servicio estuvo solo activo de forma 
telefónica. 
 
A parte de estas variaciones, no han existido otras respecto a las actividades previstas. 
 

 Resultados: 
Con la ejecución de este programa hemos conseguido los siguientes resultados. 
 
Por un lado, ha existido un aumento del conocimiento sobre la trata de personas y la 
explotación sexual tanto por parte de profesionales de las áreas educativa, social y 
sanitaria como de la población general, principalmente autóctona y también, en menor 
medida, inmigrante. Existiendo un mayor número de mujeres que se han beneficiado de 
este proyecto. 
 
Esto lo hemos conseguido gracias, por un lado, al servicio de asesoramiento en materia 
de explotación sexual y trata de personas (actividad 1) del que han hecho uso un total de 
31 personas. Y, por otro lado, a la realización de las actividades 3 y 4: 
 

 Los talleres sobre explotación sexual y trata de personas, que han tenido muy 
buena acogida entre la población, habiendo sido realizados por un total de 83 
personas. 

 La difusión de material informativo en relación con la explotación sexual y la trata 
de personas, que han permitido acercar a un gran número de personas 
información sobre, no solo, explotación sexual y trata sino también sobre 
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aspectos relacionados con recursos disponibles. 
 
Por otro lado, otro de los resultados conseguidos ha sido el que se ha generado una 
mayor seguridad, principalmente en las mujeres, entre aquellas que han hecho uso del 
servicio de asesoramiento y han participado en los talleres de Hapkido. 
 
En cuanto a los indicadores comentar lo siguiente: 
 
En relación con la actividad 1 (servicio de asesoramiento) esperábamos conseguir, cuando 
planteamos el proyecto, llegar a un mínimo de 25 personas, algo que hemos logrado al 
llegar a un total de 31 personas atendidas. 
 
Con respecto a la actividad 2 (Talleres sobre Hapkido), nos planteábamos que asistieran 
un mínimo de 15 personas, algo que también hemos conseguido. 
 
En relación con la actividad 3 (Taller sobre explotación sexual y trata de personas), 
también esperábamos conseguir un mínimo de 15 personas por taller. En este caso en 3 
de los 4 talleres hemos sobrepasado con creces esa cantidad y en uno de ellos nos hemos 
quedado a dos personas de conseguirlo. No obstante, si hacemos la media de los 4 
talleres nos encontramos con que el número medio de personas asistentes a cada uno de 
ellos es superior a 15, ya que en total han asistido 83 personas en 4 talleres realizados. 
 
Por último, fueron entregados los 880 trípticos informativos realizados en materia de 
explotación sexual y trata de personas (actividad 4). Dicha entrega se ha realizado de 
forma personal y a través del envío postal de este material. 
 
Por último, comentar que no han existido desviaciones respecto a los resultados 
previstos. 
 

 Destinatarios: 
El colectivo al que ha estado dirigido este proyecto ha sido, por un lado, la población 
inmigrante y autóctona en general y, por otro lado, profesionales y estudiantes de las 
áreas sanitaria, educativa, social y jurídica. Además de a mujeres en riesgo. 
El número de personas beneficiadas desglosadas por actividad han sido las siguientes: 

 Actividad 1: Servicio de Asesoramiento en materia de Explotación Sexual y Trata 
de Personas (Total: 31) 

o Usuarios: 6 
o Usuarias: 25 

 
 Actividad 2: Talleres de Hapkido. (Artes Marcianas Coreanas) (15) 

o Usuarios: 2 
o Usuarias: 14 

 Actividad 3: Talleres Online sobre Explotación Sexual y Trata de Personas (83) 
o Usuarios: 7 
o Usuarias: 76 

 



                                             MEMORIA 2020 

63 
 

 Actividad 4: Realización y distribución de trípticos informativos sobre explotación 
sexual y trata de personas. 

o Usuarios/as: 880. No podemos establecer cuántas de estas personas 
fueron mujeres y cuántos hombres, debido a que los trípticos fueron 
entregados también a entidades sociales que a su vez los repartieron entre 
sus usuarios/as. 

 
En total, el número total de usuarios/as del proyecto ha sido de 1.009 personas. 
 

 Cuantía financiada: 11.028,41€ 
 Organismo financiador :    Consejería de Igualdad, Políticas sociales y conciliación. 

Secretaria General de Servicios Sociales. Convocatoria IRPF                
 

 TALLERES DE HAPKIDO    
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TALLERES ONLINE SOBRE EXPLOTACIÓN SEXUAL Y TRATA DE PERSONAS 

 
 
 
 
 
 
 

 

   
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



                                             MEMORIA 2020 

65 
 

PROYECTOS PROPIOS 
 

“Radio Forum” www.radioforum.caster.fm 

 
 

 Descripción de la actividad 
 

Tras la puesta en marcha el año pasado de este proyecto, este año nuestra radio online 
se ha consolidado en cuanto a contenido y colaboraciones, abriéndose y renovándose la 
programación y contando con personal externo para la participación en los programas de 
nuestra radio. En el mes de febrero se inauguró de manera oficial a través de la 
realización de un ciclo de entrevistas a personalidades, políticos y población en general 
diseñado a tal efecto. En la parrilla destaca el programa informativo de la mañana que, 
además de las noticias más interesantes, nos entretiene y enseña con entrevistas a 
personas de interés y profesionales de diversa índole que han brillado por su quehacer 
personal y profesional.  
Aunque www.radioforum.caster.fm está ubicada en nuestra sede central en Sevilla, 
gracias a su emisión online y a su difusión a través de redes sociales y podcats puede ser 
escuchada en todo el mundo.  
 

 Objetivos  
 
- Promocionar la importancia de la diversidad cultural para una convivencia en paz, justa 
y solidaria. 
 
- Ofrecer un medio de comunicación y participación activa a particulares y colectivos 
diversos. 
 
- Fomentar el diálogo, la comprensión y el conocimiento mutuo entre culturas. 
 

 Actividades realizadas 
 

1. Programación radio online con emisión 24 horas 365 días al año, contando con más de 
20 espacios distintos. 

 
 Resultados 

 
- Aumentado el número de participantes en la programación de Radio Forum de 
colectivos diversos. 
- Aumentado el número de personas sensibilizadas sobre la igualdad de derechos y 
oportunidades de colectivos diversos. 
- Aumentado el número de personas entrevistadas y/o partícipes de la programación de 
Radio Forum pertenecientes a colectivos diversos. 
 
 

 

http://www.radioforum.caster.fm/
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 Destinatarios 
 
Dirigido a cualquier persona interesada por el medio radiofónico en su versión online. Ha 
habido 100.000 beneficiarios/oyentes de la totalidad de programación en cualquiera de 
sus opciones este año.  

 
 Organismo financiador: Financiación propia 

 

                        
 

     
 
 

   
 

 
   
 
 
 
 
 
 



                                             MEMORIA 2020 

67 
 

 
Servicio de orientación y asesoramiento jurídico 

 
 Descripción de la actividad 

 
En el mes de noviembre se puso en marcha del Servicio de orientación y asesoramiento 
jurídico para la comunidad en general de manera voluntaria y gratuita con la 
colaboración de la abogada y doctora europea en derecho Dña. Eloísa Díaz Muñoz. El 
servicio ha funcionando los jueves y viernes de 11.00 a 13.00 horas con atención según 
previa cita, desarrollándose el servicio en la sede de Forum, Calle Lisboa 262, Cerro del 
Águila, Sevilla.  
 

 Objetivos  
 
- Asesorar, orientar y acompañar jurídicamente a la comunidad en general. 
 

 Actividades realizadas 
 

1. Servicio de asesoramiento, orientación y acompañamiento jurídico a las personas 
demandantes de esta atención. 
 

 Resultados 
 
- Atendidas y asesoradas 35 personas en el servicio. 
 

 Destinatarios 
 
Dirigido a la población en general, beneficiándose un total de 35 personas.   
 

 Organismo financiador: Financiación propia 
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SERVICIO DE GESTION SOCIAL 
 

 Descripción de la actividad 
 

En el mes de noviembre se puso en marcha del Servicio de gestión social conducido por 
un equipo de trabajadoras sociales, mediante el cual se realiza, orienta y acompaña en la 
tramitación y gestión social de documentaciones y tramitación en las administraciones 
para la comunidad en general y especialmente para la población inmigrante. El servicio 
se presta previo análisis de la situación social de la persona y de manera gratuita y 
voluntaria, desarrollándose en la sede de Forum, Calle Lisboa 262, Sevilla.  
 

 Objetivos  
 
- Asesorar, orientar y acompañar en la gestión social a la comunidad en general. 
 

 Actividades realizadas 
 

1. Servicio de gestión social a las personas demandantes de esta atención. 
 

 Resultados 
 
- Atendidas y asesoradas 125 personas en el servicio. 
 

 Destinatarios 
 
Dirigido a la población en general, beneficiándose un total de 125 personas.   
 

 Organismo financiador: Financiación propia 
 
 
 
 
 

 

DIFUSION FORUM ANDALUCIA A TRAVES DE REDES SOCIALES 
 

 Descripción de la actividad 
 

Aprovechando la importancia actual del uso de las redes sociales y cómo este influye y 
llega a muchos y diversos colectivos, Forum entra en la era de la tecnología a través de la 
puesta en funcionamiento de sendas redes sociales con la intención de difundir nuestra 
filosofía, actividades, campañas de sensibilización y proyectos, así como la programación 
de www.radioforum.caster.fm , etc. Cada una de ellas, tiene sus propias peculiaridades 
de uso y población diana por lo que consideramos beneficiosa esta incursión en este 
medio. Las redes sociales donde Forum Andalucía, así como www.radioforum.caster.fm 
están activas son: 

http://www.radioforum.caster.fm/
http://www.radioforum.caster.fm/
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 Facebook: Forum Andalucía (facebook general de la entidad) 
                    RADIO FÓRUM (facebook de radio online)  
     

Instagram: RadioForumandalucia (instagram de radio online) 
 

 
Twitter: @radioforumandal (twitter de radio online) 
 

 Objetivos  
 
- Aprovechar las ventajas de la tecnología para llegar a más población. 
 
- Utilizar las redes sociales como medio de difusión de nuestras actividades, noticias, 
filosofía, campañas de sensibilización... 
 
- Posibilitar el disfrute de www.radioforum.caster.fm a través de publicaciones 
específicas y podcasts de toda su programación. 
 

 Actividades realizadas 
 
1. Funcionamiento continuado y seguimiento de todos los perfiles de nuestra entidad y 
www.radioforum.caster.fm  en redes sociales. 
 

 Resultados 
 
- Ampliada la población a la que llegamos, teniendo una incidencia internacional. 
- Importante número de descargas de programación de www.radioforum.caster.fm tras 
las emisiones. 
- Importante número de seguidores/as en todas nuestras redes sociales. 
- Importante número de actividad de nuestros seguidores detectada en todos nuestros 
perfiles en redes sociales. 
 

 Destinatarios 
 
Dirigido a cualquier persona interesada por el medio radiofónico en su versión online. 
 

 Organismo financiador: Financiación propia 
 

 
 

 
 
 
 

http://www.radioforum.caster.fm/
http://www.radioforum.caster.fm/
http://www.radioforum.caster.fm/
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PROGRAMA DE  ALUMNADO EN PRÁCTICAS 
 

 Descripción de la actividad 
 
Se trata de la materialización de los convenios de nuestra entidad con las universidades 
sevillanas de Pablo de Olavide y de Sevilla. Mediante el mismo, recibimos alumnado 
proveniente de diversos grados y bigrados y estudiantes de máster de varias facultades 
de las universidades citadas, estudiantes de Erasmus, Euromind Projects S.L y voluntarios 
del Programa Consortium for Advanced Studies Abroad (CASA). Destaca el alumnado 
proveniente del grado/doble grado de Trabajo social, Educación social, Sociología y el 
máster de Antropología. Actualmente, se han incorporado otras universidades andaluzas, 
como  la de Huelva (en concreto la facultad de Psicología). A través de este programa de 
prácticas, Forum Andalucía recibe anualmente un número oscilante de estudiantes para 
realizar sus prácticas universitarias en nuestra entidad. Aquí pueden conocer la realidad 
del trabajo asociativo, de la inmigración y de la gestión social, en general. De esta 
manera, desde Forum Andalucía contribuimos al desarrollo personal y profesional de 
jóvenes profesionales que acuden con ideas frescas y muchas ganas de poner en práctica 
lo aprendido.  
 

 Objetivos  
 
- Contribuir a la formación práctica en el ámbito social y humano de alumnado 
universitario. 
 
- Dotar a nuestra entidad de profesionales con ideas frescas e innovadoras. 
 
- Dotar a nuestra entidad de más recursos humanos para el desempeño de nuestras 
actividades diarias. 
 

  Actividades realizadas 
 
1. Acogida de estudiantes universitarios en prácticas. 
 

  Resultados 
 
- Formados estudiantes universitarios en el ámbito social y humano. 
 

  Destinatarios 
 
Dirigido a estudiantes universitarios (o de otros niveles) pertenecientes a las 
universidades conveniadas.   
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